DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales con relación a la Iniciativa de Reforma a la Ley del Instituto Coahuilense de Ecología  planteada por el Ejecutivo del Estado.

R E S U L T A N D O

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 1 de junio del año 2004, se cumplió con el trámite de la segunda lectura de la Iniciativa de Reforma a la Ley del Instituto Coahuilense de Ecología planteada por el Ejecutivo del Estado.

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la mesa directiva del Pleno del Congreso, se dispuso turnar dicha iniciativa a esta comisión, para efectos de estudio y dictamen.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen, tanto por el cuerdo de la Mesa Directiva del Pleno, como por lo dispuesto en lo artículos 41 y 42 apartado 1, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado.

SEGUNDO. Que la iniciativa se sustentó con  la siguiente Exposición de Motivos:

Que este Congreso emitió el Decreto Número 77 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 30 de marzo de 2001. A través de este decreto fue creado el Instituto Coahuilense de Ecología como organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado, sectorizado a la Secretaría de Planeación y Desarrollo, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Que la ley que crea el Instituto Coahuilense de Ecología, define como objetivos del propio Instituto los siguientes puntos:

I. Ejecutar las acciones necesarias para velar por la utilización rac8inal y la conservación de todos los recursos naturales. 

II. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico.

III. Proteger y defender el ambiente.

Que, a fin de continuar con los esfuerzos para mejorar la eficacia del Instituto Coahuilense de Ecología, así como dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Consejo Directivo e informar el avance de su cumplimiento, durante la sesión ordinaria celebrada el dieciocho de junio del año dos mil tres, los Consejeros acordaron que sean dos las sesiones ordinarias que anualmente deba celebrar el Consejo Directivo del Instituto.

Lo anterior con el propósito de que, siendo dos las sesiones ordinarias que habrá de celebrar dicho Consejo, sea posible que los consejeros titulares asistan a las mismas y, de esa forma, las decisiones fundamentales que se tomen en las sesiones respectivas, respondan a los objetivos del Instituto señalados.

TERCERO. Por los motivos anteriores, nos permitimos someter a la consideración de este Congreso para su discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO UNICO.  Se reforma el artículo 8 de la Ley del Instituto Coahuilense de Ecología, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 26, del día 30 de marzo de 2001, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 8. El Consejo celebrará sesión ordinaria cada semestre y las extraordinarias que sean necesarias en cualquier tiempo para la eficaz marcha del Instituto, previa convocatoria de su Presidente.

...

I a IV. …

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Así, lo acuerdan los diputados integrantes de la Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, diputado Jesús Mario Flores Garza (Coordinador), diputado Carlos Támez Cuellar, diputada Latiffe Burciaga Neme, diputado Gabriel Calvillo Ceniceros, diputado Miguel Felipe Mery Ayup, diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, diputado Luis Fernando Salazar Fernández, diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera. Saltillo, Coahuila, junio 28 del año 2004.
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DICTAMEN de las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y Comisión de Justicia de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en relación a la Iniciativa de Reforma al Código Civil y al Código Procesal Civil en materia de adopciones, planteada por las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

RESULTANDO

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el 25 de mayo del año 2004, se dio cuenta de la iniciativa de Reforma al Código Civil y al Código Procesal Civil en materia de adopciones, planteada por las Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

SEGUNDO. Que por instrucción del presidente del Pleno del Congreso, dicha iniciativa se turnó a esta comisión para efecto de estudio y dictamen.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen, tanto por el acuerdo de la Mesa Directiva del Pleno, como por lo dispuesto por los artículos 41 y 42 apartado 1, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado.

SEGUNDO. Que la iniciativa en comento se sustentó en la siguiente Exposición de Motivos:

Siendo la familia la base de la sociedad, la figura jurídica de la adopción cobra especial importancia pues reincluye a un menor o incapaz al núcleo familiar, lo que le da sentido de pertenencia y le permite desarrollarse adecuadamente tanto en lo físico como en lo moral.

Hemos estado en contacto con organizaciones vinculadas con la adopción que hicieron de nuestro conocimiento inquietudes legales sobre el tema, a lo cual el suscrito se avocó a la investigación de las propuestas y tengo a bien proponer a este Pleno modificar el orden jurídico vigente a fin de dar solución a los siguientes asuntos:

A. El primero está relacionado a las actas del registro civil pues actualmente en la adopción semiplena se ordena la anotación marginal en el acta de nacimiento del adoptado el nuevo nombre o apellidos, según el caso, del menor o incapaz así como los datos del o de los adoptantes por lo que en las copias certificadas que se expiden en el Registro Civil se revelan estas dos nuevas condiciones, pero permanecen los datos de los abuelos originales del menor, que obviamente no coinciden con los nuevos apellidos del menor ni con los que en realidad son padres de los adoptantes.

Lo anterior revela la condición de adoptado, muchas veces en perjuicio del menor, pues en la gran mayoría de los casos no se le explica su situación legal, simplemente se le da el trato de hijo en la familia.

Al respecto, en la adopción plena no ocurre este problema, pues se levanta una nueva acta de nacimiento por lo que se propone se dé el mismo tratamiento a la semiplena, en aras del beneficio del menor o incapaz, únicamente señalando que se testarán los espacios de los ascendientes de los adoptantes, pues debemos recordar que no existe vínculo jurídico con ellos.

Queremos en este punto reconocer que a veces, por decisión administrativa, en el Registro Civil se testan los espacios en donde se expresan los datos de los abuelos, pero esto responde a una atinada decisión administrativa que se realiza en beneficio del menor. Sin embargo, nuestra propuesta es modificar la Ley para que sin excepción se guarde el dato de la condición de adoptado.

Ahora bien, dado que la legislación vigente prevé la revocación de la adopción semiplena, esta iniciativa establece en estos casos se levantará nueva acta con los datos de la cancelara.

Para estos efectos de este punto, se propone la modificación de los artículos 189, 190 y 510 del Código Civil así como del 612 del Código Procesal Civil.

B. Se propone aclarar en el artículo 501 del código sustantivo que el adoptado debe llevar los apellidos de quien lo adopte, tal y como sucede en la adopción plena, reiterando la importancia que tiene el sentido de pertenencia a una familia.

C. Otra inquietud mostrada por las instituciones mencionadas en esta exposición de motivos es la referente a la falta de regulación de la conversión de la adopción semiplena en plena, a lo cual se plantea la adición de este procedimiento en el Código adjetivo en un artículo 609 Bis con su correlativo en el numeral 510 Bis del Código Civil.

D. Finalmente se propone un agregado al Código Procesal Civil en el artículo 605 para establecer un Juicio Especial de Pérdida de Patria Potestad pues la vía ordinaria es muy tardada y el transcurso del tiempo se traduce en perjuicios al menor pues éste crece sin la posibilidad de ser incluido en un núcleo familiar.

Ahora bien, dada la importancia que reviste la figura de la patria potestad, este juicio sumario que se propone, sólo procederá respecto de menores acogidos en instituciones de asistencia social, públicas o privadas, pues son los niños que tienen una situación especial por ser expósitos, abandonados o maltratados.

Para estos efectos, se respetaron las garantías jurídicas de los tenedores del derecho de Patria Potestad pero se agilizaron los tiempos procesales.

Cabe hacer notar que este juicio sumario ya existe en otras legislaciones estatales concretamente en Nuevo León y ha redundado en beneficio para los menores.

SEGUNDO. Que el proyecto de decreto es del tenor literal siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza por modificación de los artículos 189, 501 y 510; así como por la adición de un artículo 510 Bis en dicho ordenamiento para quedar como sigue:

ARTÍCULO 189. ....................

En los casos de adopción plena y semiplena, se cancelará el acta de nacimiento del adoptado, si es que existe; en su lugar se levantará acta de nacimiento que contendrá los datos del adoptado, de los padres adoptivos y los ascendientes de éstos, así como los testigos de ese acto. En los casos de adopción semiplena se testarán los espacios de los ascendientes de los adoptantes. A partir del levantamiento del acta de nacimiento no se publicará ni se expedirá alguna que revele el origen del adoptado ni su condición de tal. En caso de que la adopción semiplena sea revocada, se levantará nueva acta de nacimiento con los datos de la cancelada.

..........

I.    ..........

II. ..........

III. ..........

ARTÍCULO 501. Los derechos y obligaciones que nacen de la adopción semiplena, así como al parentesco que de ella resulte, se limitan al adoptante y al adoptado y sus respectivos descendientes. El adoptado deberá llevar los apellidos de quien lo adopte. 

ARTÍCULO 510. En la adopción plena y semiplena, la resolución judicial que la apruebe contendrá la orden al Oficial del Registro Civil, para que cancele en su caso el acta de nacimiento del adoptado, así como para que levante acta de nacimiento en la que figuren como padres los adoptantes y como hijo el adoptado y demás datos que se requieran conforme a la ley, sin hacer mención sobre la adopción.

ARTÍCULO 510 BIS.- Podrá promoverse la conversión de adopción semiplena en plena en los términos que establezca el Código Procesal Civil.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza por modificación de los artículos 605 y 612, así como por la adición de un artículo 609 Bis en dicho ordenamiento para quedar como sigue:

ARTÍCULO 605.- Juicio sobre pérdida de la patria potestad.

..............................

..............................

..............................

..............................

Tratándose de menores acogidos en instituciones de asistencia social, públicas o privadas, la pérdida de la patria potestad se tramitará en un juicio especial, en el que tendrán aplicación las siguientes reglas:

a) Corresponde la acción al Ministerio Público o al Titular de la Procuraduría de Defensa del Menor y la Familia.

b) Admitida que sea la demanda se correrá traslado de ella a quienes ejerzan la patria potestad y a las personas a que se refiere el artículo 516 del Código Civil a fin de que en el plazo de cinco días produzcan su contestación. 

c) Las notificaciones se ajustarán a lo dispuesto en este Código y en caso de no realizar la contestación de la demanda se estará a lo establecido en el artículo 406 y demás relativos de este ordenamiento.

d) Todas las excepciones deberán hacerse valer en la contestación.

e) Los incidentes no suspenderán el procedimiento y todas las excepciones que se opongan y recursos que se interpongan se resolverán en la sentencia definitiva.

f) Transcurrido el período para que los demandados produzcan su contestación, dentro de los tres días siguientes, se celebrará un audiencia de pruebas y alegatos, citándose a las partes conforme a las reglas de las notificaciones personales, con las prevenciones y apercibimientos que legalmente se requieran.

g) Las pruebas deberán ofrecerse en los escritos de demanda o contestación. Las pruebas supervinientes se regirán por las reglas establecidas en este Código.

h) Si no fuere posible desahogar todas las pruebas, la audiencia podrá diferirse por una sola vez por un término no mayor de tres días.

i) Desahogadas las pruebas y concluida la fase de alegatos, la sentencia se dictará dentro de los cinco días siguientes.

j) Contra la sentencia que se dicte procede el recurso de apelación.

ARTÍCULO 609 BIS. Conversión de adopción semiplena en plena.

El juez podrá decretar la conversión de adopción semiplena en plena atendiendo al interés superior del menor a solicitud del adoptante o de los adoptantes, debiéndose cumplir a tal efecto lo dispuesto las fracciones I, II y IV del artículo anterior, cumplido lo cual el juez deberá resolver en un plazo no mayor de ocho días hábiles oyendo al Ministerio Público y a la Procuraduría de la Familia.

ARTÍCULO 612. Inscripción de las resoluciones en el Registro Civil.

Las resoluciones que dicte el juzgador aprobando o revocando la adopción, se comunicarán al Oficial del Registro Civil que corresponda y a la Dirección Estatal del Registro Civil para los efectos que determina el Código Civil.  
TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Tratándose de los juicios ordinarios de pérdida de patria potestad que se estuvieren tramitando respecto de menores acogidos en instituciones de asistencia social, éstos continuarán su trámite conforme a la legislación vigente en el momento de la interposición de la demanda.

TERCERO. Que así mismo con fundamento en lo que dispone el artículo 53 de la Constitución Política local, dése vista al Tribunal Superior de Justicia del Estado, con el presente dictamen, a fin de que puedan realizar un análisis y nos proporcione los comentarios y sugerencias que estimen procedentes.

Que por los anteriores motivos esta Comisión estima procedente emitir el siguiente proyecto de: 

D I C T A M E N

ÚNICO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución Política local, dése vista al Tribunal Superior de Justicia del Estado, con el presente dictamen, a fin de que puedan realizar un análisis y nos proporcione los comentarios y sugerencias que estimen procedentes.

Así lo acuerdan los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, diputado Jesús Mario Flores Garza (Coordinador), diputado Carlos Tamez Cuellar, diputada Latiffe Burciaga Neme, diputado Gabriel Calvillo Ceniceros, diputado Miguel Mery Ayup, diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, diputado Luis Fernando Salazar Fernández, diputado Jesús de León Tello, diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, Saltillo, Coahuila., a junio 28 del año 2004.
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en relación a la Iniciativa de Decreto del Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Municipio de Piedras Negras, Coahuila, para que contrate un crédito hasta por la cantidad de $12’423,013.96 (Doce Millones cuatrocientos veintitrés mil trece pesos 96/100 M.N.), más los accesorios financieros correspondientes, con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones para el propio municipio.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Compromiso prioritario de las administraciones públicas, estatal y municipales, es el de proporcionar a la ciudadanía coahuilense obras e infraestructura a través de las cuales se sienten las bases para mejorar su calidad de vida, así como responder y hacer frente, mediante esas obras, a situaciones de fuerza mayor que alteren la vida cotidiana de la misma.

SEGUNDO.- Que así pues, en el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, se ha determinado trabajar en diversas obras de infraestructura urbana, hidráulica, educativa y de salud. Para la realización de esas obras, el Cabildo del Ayuntamiento de Piedras Negras, acordó en sesión celebrada el 28 de mayo de 2004, autorizar la contratación, con la institución bancaria que ofrezca las mejores condiciones de crédito para el municipio, de una línea de crédito hasta por la cantidad de $12’423,013.96 (Doce millones cuatrocientos veintitrés mil trece pesos 96/100 M.N.), más los accesorios financieros correspondientes, para destinarlo a la realización de las obras citadas en el considerando que antecede.

TERCERO.- Que en tal contexto, el Ayuntamiento de Piedras Negras gestionó ante la Comisión Técnica de Financiamiento, prevista en la Ley de Deuda Pública, la opinión que, conforme a los lineamientos señalados en el citado ordenamiento, le corresponde emitir.

CUARTO.- En tal virtud, esa Comisión emitió con fecha del 23 de junio de 2004, opinión favorable para que el Ayuntamiento de Piedras Negras contrate el crédito referido, más los accesorios financieros correspondientes, a fin de que el citado ayuntamiento se encuentre en posibilidad de realizar las citadas obras que incluyen, entre otras, las referentes a pavimentación y reciclado en diversas vialidades de la ciudad de Piedras Negras.

QUINTO.- Para la contratación del crédito objeto de la presente iniciativa, el Ayuntamiento de Piedras Negras solicitó el aval del Gobierno del Estado, así como la intervención del Ejecutivo a mi cargo para tramitar ante ese Honorable  Congreso las autorizaciones correspondientes.

SEXTO.- Que para que el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, pueda contratar el crédito en mención, así como para que afecte en garantía del cumplimiento de las obligaciones que contraiga, las participaciones que en impuestos federales le correspondan y para que el Gobierno del Estado se constituya en aval del mismo, es necesaria la autorización de esta Legislatura Estatal.

En virtud de lo anterior, esta Comisión encuentra plenamente justificado proponer a esta Legislatura para su estudio, discusión y aprobación en su caso, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Piedras Negras, Coahuila, para que contrate un crédito hasta por la cantidad de $12’423,013.96 (Doce Millones cuatrocientos veintitrés mil trece pesos 96/100 M.N.), más los accesorios financieros correspondientes, con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones para el propio municipio.

ARTÍCULO SEGUNDO. El monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse a la realización de obras de infraestructura urbana, hidráulica, educativa y de salud, entre las cuales se encuentran las de pavimentación y reciclado de diversas vialidades de la ciudad de Piedras Negras, Coahuila.

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Municipio de Piedras Negras, Coahuila, para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a favor de la institución de crédito correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por la fracción IV, inciso b), del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de afectaciones anteriores. Esta garantía deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos que, conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado.

ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto el Gobierno del Estado se constituya en aval del Municipio de Piedras Negras, Coahuila, en el crédito que hasta por la cantidad de $12’423,013.96 (Doce Millones cuatrocientos veintitrés mil trece pesos 96/100 M.N.), más los accesorios financieros correspondientes,  contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al referido municipio.

ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que, en garantía del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contraiga el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo Primero de este decreto, afecte a favor de la institución de crédito que ofrezca las mejores condiciones al municipio, las participaciones presentes o futuras que en impuestos federales le correspondan al estado. Esta garantía deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos que, conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado. 

ARTÍCULO SEXTO. De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Piedras Negras, Coahuila, deberá asegurarse de que las obras a financiar con los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que recaude los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las participaciones federales que correspondan al estado, ni la operación normal del municipio.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se autoriza al Presidente Municipal de Piedras Negras, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito que se celebre con base en el presente decreto y pacten las condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Piedras Negras, Coahuila.

ARTÍCULO OCTAVO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que concurra, por conducto del titular de la Secretaría de Finanzas, a la suscripción del contrato de crédito que se celebre con base en el presente decreto y pacte las condiciones que estime más convenientes para el estado, en su carácter de aval del Municipio de Piedras Negras, Coahuila.

ARTÍCULO NOVENO. El Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Gobierno del Estado el cumplimiento de las obligaciones crediticias contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 27 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Coahuila.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila,

COMISIÓN DE FINANZAS

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
ip. Gabriel Ramos Rivera
             Coordinador

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 
ip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme

Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en relación a la Iniciativa de Decreto del Ejecutivo del Estado, para que se autorice al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, a contratar un crédito hasta por la cantidad de $74’500,000.00 (Setenta y Cuatro Millones Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), más los accesorios financieros correspondientes, con  la institución financiera que ofrezca las condiciones crediticias más favorables para el propio sistema municipal.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que es compromiso prioritario de la administración pública, estatal y municipal, proporcionar a la ciudadanía coahuilense obras e infraestructura a través de las cuales se sienten las bases para mejorar su calidad de vida.

SEGUNDO.- Así pues, en el Municipio de Torreón, a través del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, se ha estimado necesario realizar diversas obras hidráulicas para mejorar la prestación de sus servicios.

TERCERO.- Que en ese contexto,  el citado sistema municipal, dentro de los Programas de Alcantarillado y de Saneamiento, ha programado la reposición de siete colectores sanitarios y la realización de una línea de conducción de agua tratada para la Ciudad de Torreón, Coahuila.

CUARTO.- Que por ello y dada la importancia y los beneficios que arrojará la realización de esas obras, el Consejo Directivo del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, en sesiones ordinarias celebradas el día 16 de diciembre de 2003 y 17 de febrero de 2004, autorizó, en la primera de las citadas sesiones, la contratación de un crédito hasta por la cantidad de $64’500,000.00 y, en la segunda, de un crédito hasta por la cantidad de $10’000,000.00, a fin de encontrarse en posibilidad de realizar las obras señaladas.

QUINTO.- Conforme lo previsto por la Ley de Deuda Pública del Estado,  el Cabildo del Ayuntamiento de Torreón, Coahuila acordó en sesión celebrada el 28 de abril de 2004, autorizar al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón a contratar los referidos créditos para las obras citadas en los considerandos que anteceden, así como a otorgar su aval y afectar sus participaciones presentes y futuras en garantía del pago de los créditos respectivos. 

SEXTO.- Que en tal contexto, el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila y el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de esa ciudad, gestionaron ante la Comisión Técnica de Financiamiento, prevista en la Ley de Deuda Pública, la opinión que, conforme a los lineamientos señalados en el citado ordenamiento, le corresponde emitir.

SÉPTIMO.- Que en tal virtud, esa Comisión emitió con fecha del 23 de junio de 2004, opinión favorable para que el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, con el aval del Ayuntamiento de Torreón, contrate un crédito hasta por la cantidad de $74’500,000.00 (Setenta y Cuatro Millones Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), más los accesorios financieros correspondientes, que serán destinados a la reposición de siete colectores sanitarios en la ciudad de Torreón, así como a la construcción de una Línea de Conducción de Agua Tratada de esa ciudad.

OCTAVO.- Además, para la autorización de la contratación del crédito objeto de la presente iniciativa, el organismo municipal respectivo y el Ayuntamiento de Torreón solicitaron al Ejecutivo a mi cargo ser el conducto, en razón de su competencia en materia de deuda pública, para presentar ante ese Honorable  Congreso esta iniciativa.

NOVENO.- Que para que el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila,  pueda contratar el crédito en mención, así como para que el Ayuntamiento de Torreón, en su carácter de aval, afecte en garantía del cumplimiento de las obligaciones que contraiga dicho organismo, las participaciones que en impuestos federales le correspondan, es necesaria la autorización de esta Legislatura Estatal.

En virtud de lo anterior, esta Comisión encuentra plenamente justificado proponer a esta Legislatura para su estudio, discusión y aprobación en su caso, el siguiente:

PROYECTO  DE  DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, para que contrate un crédito hasta por la cantidad de $74’500,000.00 (Setenta y Cuatro Millones Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), más los accesorios financieros correspondientes, con  la institución financiera que ofrezca las condiciones crediticias más favorables para el propio sistema municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO. Que se cree un Fideicomiso que revise que el monto del crédito que se contrate con base en la presente autorización deberá destinarse única y exclusivamente a la reposición de siete colectores sanitarios en la ciudad de Torreón, así como a la construcción de una línea de conducción de agua tratada de esa ciudad.

Así mismo, los recursos que por concepto de devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que en su oportunidad le sean devueltos al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, así como aquellos que, en su caso, resulten por economía una vez efectuadas las citadas obras con los recursos del crédito que se autoriza contratar, deberán ser destinados única y exclusivamente a la reposición de otros colectores sanitarios que se requieran en la ciudad de Torreón, Coahuila. 

Esta Quincuagésimo Sexta Legislatura recomienda que el Órgano Fiscalizador que es la Contaduría Mayor de Hacienda presente cada Trimestre el avance realizado en las obras por el Fideicomiso.

	Prioridades
	Descripción de la Obra
	Localización
	Montos

($)
	Longitud

(Mts)
	Diámetro

(Pulgadas)

	1
	Reposición del Colector Sanitario

“Revolución Poniente”
	Centro
	7’400,000
	3,379
	15”y18”y24”

	2
	Reposición del Colector Sanitario

“Escobedo”
	Centro
	15’000,000
	3,650
	30” y 36”

	3
	Reposición Colector Sanitario

“California-La Joya” (2ª. Etapa)
	Fracc. Nueva California
	14’900,000
	2,290
	48”

	4
	Reposición Colector Sanitario

“Paxedis” (2ª. Etapa)
	Norte de la Ciudad
	6’900,000
	1,025
	30”

	5
	Reposición Colector Sanitario

“Xochimilco” (2ª. Etapa)
	Col. Carolinas
	2’400,000
	1,021
	15” y 18”

	6
	Reposición Colector Sanitario

“Lázaro Cárdenas” (2ª. Etapa)
	Sur de la Ciudad
	9’400,000
	2,386
	30”

	7
	Reposición Colector Sanitario

“ Vicente Guerrero”
	Sur de la Ciudad
	8’500,000
	1,530
	24” y 30”

	8
	Línea de Conducción de Agua Tratada de la Ciudad de Torreón, Coahuila
	Oriente de la Ciudad
	10’000,000
	13,850
	------------

	
	
	Total


	74’500,000
	29,131
	


ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Municipio de Torreón, Coahuila, para que se constituya en aval del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, en el crédito que hasta por la cantidad de $74’500,000.00 (Setenta y Cuatro Millones Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), más accesorios financieros, contrate dicho organismo con la institución financiera que ofrezca las mejores condiciones crediticias al propio sistema municipal. 

ARTÍCULO CUARTO. Así mismo, se autoriza al Ayuntamiento de Torreón, Coahuila para que, en garantía del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se deriven a su cargo en su carácter de aval del citado organismo municipal, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el presente decreto, afecte a favor de la institución financiera correspondiente, las participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por la fracción IV, inciso b), del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de afectaciones anteriores. Esta garantía deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos que, conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro único de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado.

ARTÍCULO QUINTO. De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila y el Municipio de Torreón, deberán asegurarse de que las obras y adquisiciones a financiar con los recursos que se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles técnicamente, a efecto de que recauden los ingresos municipales suficientes para amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las participaciones federales que correspondan al municipio, ni la operación normal del sistema municipal señalado.

ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza al Consejo Directivo del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, para que, a través de su representante legal, concurra a la suscripción del contrato de crédito que se celebre con base en el presente decreto y pacte las condiciones que estime más convenientes para dicho sistema.

ARÍCULO SÉPTIMO. Se autoriza al Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, así como al Síndico, al Secretario y al Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a la suscripción del contrato de crédito que se celebre con base en el presente decreto y pacten las condiciones que estimen más convenientes para el Municipio de Torreón, Coahuila, en su carácter de aval del referido sistema municipal.

ARTÍCULO OCTAVO. El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, deberá garantizar suficientemente al Ayuntamiento de Torreón el cumplimiento de las obligaciones crediticias contraídas a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 27 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Coahuila.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila,

COMISIÓN DE FINANZAS

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
ip. Gabriel Ramos Rivera
             Coordinador

Dip. Fernando de la Fuente Villarreal 
ip. Latiffe Eloisa Burciaga Neme

Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez 
ip. Mary Telma Guajardo Villarreal

Dip. Evaristo Lenin Pérez Rivera

D I C T A M E N : De la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, respecto de las Cuentas Públicas de los Poderes Ejecutivo, Legislativo tanto del Congreso del Estado como de la Contaduría Mayor de Hacienda y Poder Judicial, correspondientes al cuarto trimestre del 2003; y
C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Que Ejecutivo del Estado ha dado cumplimiento al artículo 84 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Coahuila, presentando a este Congreso del Estado la Cuenta Pública del cuarto  trimestre del ejercicio fiscal del 2003

Que en lo referente al Poder Legislativo tanto al Congreso del Estado como de la Contaduría Mayor de Hacienda, se advierte que han dado cumplimiento al artículo 67 fracción XXIV de la Constitución Política Local respecto del Congreso del Estado, y artículos 4 fracción I y 13 fracción XII de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda respecto al Órgano Técnico, presentando a esta Comisión la Cuenta Pública del cuarto trimestre del ejercicio fiscal del 2003.

Igualmente el Poder Judicial, ha dado cumplimiento al artículo 152 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, presentando a este Congreso la Cuenta Pública del cuarto trimestre del 2003.

SEGUNDO.- Que una vez recibidas por este Congreso del Estado las Cuentas Públicas mencionadas en el considerando primero conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, esta Comisión las turnó a nuestro Órgano Técnico Superior de Fiscalización para su estudio y revisión, a excepción de la cuenta pública del Órgano Técnico.

TERCERO.- Que respecto a la revisión de la cuenta pública de la Contaduría Mayor de Hacienda, la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda faculta a esta Comisión para su recepción y revisión así como dictaminarla para posteriormente presentarla al Pleno de este Congreso del Estado, para lo cual está Comisión contrató los servicios de auditoría externa a quien le fue instruido realizar la revisión al cien por ciento, y después de haber revisado el dictamen de la cuenta pública, y no existir observaciones relevantes, esta comisión emite el dictamen respectivo.

CUARTO.- Que a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, se le turnaron expedientes conteniendo los resultados correspondientes de las cuentas públicas del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, respecto del Congreso del Estado y Poder Judicial.

QUINTO.- Que esta Comisión realizó el estudio y análisis de los informes de las cuentas públicas y después de comentarlas en reuniones de trabajo y de haber conocido a detalle la situación de cada una de las entidades, esta Comisión procede a someter al Pleno de este Congreso el presente dictamen.

SEXTO.- Que respecto al Poder Ejecutivo, la cuenta pública es dictaminada por auditores externos contratados por la Secretaría de la Contraloría, Órgano de Control del Ejecutivo y sus dependencias, auditores que coadyuvan en la función de vigilancia, fiscalización y control, propias de la Contraloría, función que le corresponde realizar durante el proceso administrativo, por lo que analiza, discute y valida los resultado que expresan los dictámenes de los despachos contratados.

No obstante lo anterior, la Secretaría de la Contraloría, en cumplimiento a su función realiza revisiones especiales cuando lo considera conveniente.

La Contaduría Mayor de Hacienda no ha recibido observaciones ni comentarios relevantes, que modifiquen los resultados contables de la entidad, por parte de la Secretaría de la Contraloría ni de los Auditores Externos. 

SÉPTIMO.- Que es importante mencionar que cuando las entidades están dictaminadas por contador público externo, el Órgano Técnico con base en las facultades contenidas en el artículo 13 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, procede a realizar una revisión exhaustiva de los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que utilizó las normas y procedimientos de auditoría generalmente aceptadas y verificando si a consideración de ese Órgano Técnico, los alcances son suficientes. No obstante lo anterior, la Contaduría Mayor cuando lo considera necesario profundiza esa revisión, solicitando al auditor externo información complementaria, extensión de alcances y/o revisa directamente la entidad. 

DICTAMEN DE CUENTAS PUBLICAS de los Poderes Ejecutivo, Legislativo tanto del Congreso del Estado como de la Contaduría Mayor de Hacienda y Poder Judicial, correspondientes al cuarto trimestre del 2003.

Respecto a la cuenta pública del Poder Ejecutivo, correspondiente al cuarto trimestre del 2003, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 30 de enero de 2004, dictaminada por el C.P. Roberto Lozano Garza, debidamente registrado ante nuestra Contaduría Mayor de Hacienda con número CMH-RC-060, despacho contratado por la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa, Órgano de Control del Ejecutivo y sus dependencias, auditor que conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública, coadyuva en la función de vigilancia, fiscalización y control, propias de la Contraloría, función que le corresponde realizar durante el proceso administrativo, Secretaría de la Contraloría que en cumplimiento de su función realiza revisiones especiales, y como resultado de esas revisiones la Contaduría Mayor de Hacienda no recibió observaciones ni comentarios relevantes de su revisión, igualmente el auditor en su dictamen expresa que los estados financieros del Poder Ejecutivo no contienen errores importantes y presentan razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.

De la revisión de la cuenta pública, respecto al estado de origen y aplicación de recursos, establece la Contaduría Mayor de Hacienda que el Poder Ejecutivo en el cuarto trimestre del 2003 inició con un saldo de efectivo y valores de 882 millones 575 mil 580 pesos, y que los ingresos totales del trimestre fueron 5 mil 209 millones 867 mil 90 pesos, mismos que se integran como sigue: Participaciones por adhesión al sistema de coordinación fiscal la cantidad de 1 mil 127 millones 680 mil 408 pesos, de los cuales 879 millones 986 mil 316 pesos corresponden al Estado y 247 millones 694 mil 92 pesos corresponden a los municipios. 

Por aportaciones federales del Ramo 33 ingresó la cantidad 1 mil 672 millones 406 mil 650 pesos correspondientes a los Fondos siguientes: Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 1 mil 271 millones 613 mil 457 pesos recursos ejercidos por la Secretaría de Educación Pública del Estado para cubrir la nómina y prestaciones de la plantilla del sector educativo conforme a las atribuciones que al efecto establece la normatividad; Fondo de Aportaciones para Servicios de Salud la cantidad de 174 millones 675 mil 130 pesos, confirmándose que estos recursos fueron correcta y oportunamente transferidos al organismo público descentralizado Servicios de Salud de Coahuila; Fondo para Infraestructura Social 18 millones 254 mil 641 pesos, de los cuales al Fondo para Infraestructura Social Municipal le correspondió la cantidad 16 millones 42 mil 179 pesos, revisándose que haya sido recibido conforme a la publicación en el Diario Oficial en mensualidades iguales, así como también, revisado que los recursos se hayan transferido a los municipios en tiempo y forma conforme a la normatividad, y por concepto del Fondo de Infraestructura Social Estatal se recibió la cantidad de 2 millones 212 mil 462 pesos; Fondo de Aportación para Fortalecimiento 135 millones 699 mil 29 pesos revisándose que este Fondo haya sido recibido conforme a la publicación en el Diario Oficial, en mensualidades iguales, revisándose del mismo modo la transferencia a los municipios en tiempo y forma conforme a la normatividad; Fondo de Aportaciones Múltiples 30 millones 194 mil 514 pesos, ejerciéndose como sigue: Desarrollo Integral de la Familia 11 millones 149 mil 243 pesos; Infraestructura para la Educación Básica 9 millones 339 mil 39 pesos y para infraestructura para la educación superior 9 millones 706 mil 232 pesos; Fondo de Educación Tecnológica y de Adultos la cantidad de 34 millones 634 mil 928 pesos destinados para servicios de educación tecnológica y de adultos, ejerciéndose la mayor parte a través del Colegio de Educación Profesional Técnica. Por el Fondo de Seguridad Pública la cantidad de 7 millones 334 mil 951 pesos aplicados en profesionalización, equipamiento, tecnología e infraestructura en las instancias de coordinación. Por aportaciones del Ramo General 39 ingresó la cantidad de 100 millones de pesos por concepto del Fondo de Fortalecimiento a Entidades Federativas.

Por gestión del Ejecutivo del Estado mediante convenio se reasignaron recursos federales al Estado por un monto de 821 millones 264 mil 510 pesos por los siguientes conceptos: Educación Media Superior y Superior 221 millones 922 mil 782 pesos; Consejo Nacional de Fomento Educativo 8 millones 245 mil 900 pesos; Programa de la Comisión Nacional del Agua 59 millones 574 mil 499 pesos; Caminos y Puentes Federales 179 mil 39 pesos; Fideicomiso para infraestructura en los estados 171 millones 888 mil 661 pesos; Alimentación de Reos Federales 4 millones 708 mil 296 pesos; Programas de SAGARPA 96 millones 325 mil 736 pesos; Desarrollo Turístico (350 mil 918 pesos); Convenio Desarrollo Social 78 millones 994 mil 491 pesos; Fondo de Infraestructura Deportiva 4 millones 660 mil pesos; Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 144 millones 107 mil 895 pesos; SEMARNAP Ecología 2 millones 988 mil 892 pesos; Sistema de COMPRANET (831 mil 791 pesos); Programa de los Habitantes del Semidesierto 2 millones 888 mil 169 pesos; Programa Jardín para la Humanidad 2 millones 142 mil 500 pesos; Secretaria de Salud 2 millones de pesos; Programa de Federalismo y Desarrollo Municipal 958 mil 580 pesos; Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los estados 2 millones 491 mil 97 pesos; DIF Nacional 18 millones 370 mil 682 pesos y por Otros Apoyos Federales recibió la cantidad de 32 millones 951 mil 495 pesos.

Por ingresos propios se recaudó la cantidad de 469 millones 145 mil 418 pesos, por los siguientes conceptos: Impuestos 74 millones 303 mil 395 pesos; derechos 57 millones 171 mil 868 pesos; contribuciones especiales 294 millones 569 mil 744 pesos; productos 7 millones 763 mil 577 pesos; por aprovechamientos 35 millones 336 mil 834 pesos, por otros orígenes netos se registró la cantidad de 103 millones 843 mil 29 pesos, derivada de la diferencia entre las cuentas por cobrar a favor del Ejecutivo y de los pasivos a su cargo. La suma total del origen de los fondos en el trimestre ascendió a la cantidad de 5 mil 209 millones 867 mil 90 pesos. 

Las aplicaciones del trimestre ascendieron a la cantidad 4 mil 680 millones 536 mil 250 pesos, ejercido por programa como sigue: Función Legislativa 34 millones 970 mil 973 pesos incluyendo previsión social; Impartición de Justicia 43 millones 440 mil 323 pesos incluyendo previsión social, Procuración de Justicia y Seguridad Pública 171 millones 663 mil 399 pesos; Administración de la Función Pública 195 millones 975 mil 458 pesos; Educación, Cultura y Deporte 2 mil 98 millones 339 mil 173 pesos; Desarrollo Social 547 millones 954 mil 353 pesos; Fomento Económico, Desarrollo Regional y Productividad se ejerció la cantidad de 239 millones 116 mil 570 pesos; Fortalecimiento Municipal 535 millones 301 mil 616 pesos; Comunicaciones y Transportes 214 millones 897 mil 475 pesos; en Previsión Social 270 millones 205 mil 562 pesos; Deuda Pública 320 millones 45 mil 282 pesos, y para Organismos Electorales la cantidad 8 millones 626 mil 66 pesos.

El saldo de efectivo y valores al 31 de Diciembre del 2003 fue de 529 millones 330 mil 840 pesos.

Por lo que el total de las aplicaciones ascendió a la cantidad de 5 mil 209 millones 867 mil 90 pesos, cantidad igual que los orígenes.

Se consideró conveniente para un mejor análisis del ejercicio del gasto examinar los egresos por Capítulo y por objeto del gasto, mismos que como ya se mencionó totalizan la cantidad de 4 mil 680 millones 536 mil 250 pesos, fueron aplicados como sigue: En el capítulo de Servicios Personales de 35,244 trabajadores del Estado ejerció la cantidad de 1 mil 864 millones 837 mil 908 pesos de los cuales Educación Pública ejerció 1 mil 630 millones 346 mil 864 pesos, en los siguientes conceptos: en Sueldos y Salarios de 25,724 trabajadores de la educación 861 millones 1 mil 305 pesos; Prestaciones Sociales 404 millones 559 mil 884 pesos y Servicio Médico y Otras Prestaciones 364 millones 785 mil 675 pesos. El resto de lo ejercido en el Capitulo de Servicios Personales que representa la cantidad de 234 millones 491 mil 44 pesos para 9,520 burócratas se ejerció por las Dependencias del Ejecutivo como sigue: En Sueldos y Salarios 188 millones 718 mil 703 pesos; Prestaciones Sociales 22 millones 811 mil 877 pesos y Servicio Médico y Otras Prestaciones 22 millones 960 mil 464 pesos.

Por lo que corresponde al capítulo de Materiales y Suministros, se erogó en el trimestre la cantidad de 75 millones 85 mil 37 pesos en las siguientes partidas: Combustible 11 millones 951 mil 862 pesos ejercido en las dependencias del Ejecutivo como sigue: Oficina del Ejecutivo la cantidad de 241 mil 823 pesos; Secretaría de Gobierno 671 mil 649 pesos; Secretaría de Finanzas 1 millón 841 mil 379 pesos; Procuraduría General de Justicia 4 millones 12 mil 600 pesos; Desarrollo Social 357 mil 157 pesos; Educación Pública 852 mil 308 pesos; Seguridad Pública 2 millones 507 mil 145 pesos; Secretaría de Salud 27 mil 750 pesos; Planeación y Desarrollo 124 mil 239 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 1 millón 8 mil 271 pesos; Fomento Agropecuario 159 mil 475 pesos; Secretaría de la Contraloría 122 mil pesos y en la Oficina de la Ciudad de México 26 mil 66 pesos. Respecto a la partida de Alimentación, los egresos ascendieron a 4 millones 237 mil 913 pesos ejercido en las siguientes dependencias; Oficina del Ejecutivo la cantidad de 150 mil pesos; Secretaría de Gobierno 211 mil 344 pesos; Secretaría de Finanzas 519 mil 445 pesos; Procuraduría General de Justicia 521 mil 900 pesos; Desarrollo Social 117 mil 890 pesos; Educación Pública 1 millón 807 mil 944 pesos; Seguridad Pública 576 mil 141 pesos; Secretaría de Salud 20 mil 700 pesos; Planeación y Desarrollo 53 mil 925 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 203 mil 290 pesos; Fomento Agropecuario 34 mil 551 pesos; Secretaría de la Contraloría 7 mil 308 pesos y en la Oficina de la Ciudad de México 13 mil 475 pesos. En la partida de Alimentación a reos se ejerció la cantidad de 4 millones 63 mil 655 pesos. En  Materiales para Valores se erogó la cantidad de 735 mil 301 pesos. En Gastos para Control Vehicular la Secretaría de Finanzas ejerció la cantidad de 37 millones 691 mil 932 pesos. En materiales y suministros de laboratorio se erogó 89 mil 69 pesos. En la partida de Material de Oficina se aplicó la cantidad de 1 millón 771 mil 938 pesos ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo la cantidad de 86 mil 731 pesos; Secretaría de Gobierno 84 mil 883 pesos; Secretaría de Finanzas 588 mil 439 pesos; Procuraduría General de Justicia 64 mil 863 pesos; Desarrollo Social 61 mil 722 pesos; Educación Pública 392 mil 810 pesos; Seguridad Pública 174 mil 781 pesos; Secretaría de Salud 15 mil 360 pesos; Planeación y Desarrollo 34 mil 513 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 165 mil 703 pesos; Fomento Agropecuario 73 mil 212 pesos; Secretaría de la Contraloría 25 mil 666 pesos y en la Oficina de la Ciudad de México 3 mil 255 pesos. En material de cómputo se erogó la cantidad de 1 millón 906 mil 533 pesos ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo la cantidad de 119 mil 320 pesos; Secretaría de Gobierno 22 mil 243 pesos; Secretaría de Finanzas 437 mil 682 pesos; Procuraduría General de Justicia 96 mil 714 pesos; Desarrollo Social 119 mil 342 pesos; Educación Pública 358 mil 899 pesos; Seguridad Pública 263 mil 18 pesos; Secretaría de Salud 13 mil 693 pesos; Planeación y Desarrollo 44 mil 127 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 329 mil 590 pesos; Secretaría de Fomento Agropecuario 13 mil 787 pesos; Secretaría de la Contraloría 88 mil 118 pesos. En Material Didáctico se ejerció la cantidad de 1 millón 221 mil 66 pesos ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo la cantidad de 48 mil 374 pesos; Secretaría de Gobierno 126 mil 109 pesos; Secretaría de Finanzas 169 mil 679 pesos; Procuraduría General de Justicia 21 mil 969 pesos; Desarrollo Social 9 mil 735 pesos; Educación Pública 574 mil 9 pesos; Seguridad Pública 38 mil 870 pesos; Secretaría de Salud 11 mil 850 pesos; Planeación y Desarrollo 14 mil 159 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 154 mil 942 pesos; Fomento Agropecuario 10 mil 719 pesos; Secretaría de la Contraloría 38 mil 786 pesos y en la Oficina de la Ciudad de México 1 mil 865 pesos. En Materiales para Construcción se aplicó la cantidad de 960 mil 682 pesos. En Material de Limpieza erogó la cantidad de 832 mil 705 pesos ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo la cantidad de 46 mil 785 pesos; Secretaría de Gobierno 4 mil 831 pesos; Secretaría de Finanzas la cantidad de 295 mil 641 pesos; Procuraduría General de Justicia 31 mil 69 pesos; Desarrollo Social 6 mil 825 pesos; Educación Pública 157 mil 259 pesos; Seguridad Pública 208 mil 80 pesos; Secretaría de Salud 3 mil pesos; Planeación y Desarrollo 8 mil 928 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 60 mil 654 pesos; Fomento Agropecuario 3 mil 772 pesos; Secretaría de la Contraloría 5 mil 861 pesos. En Materiales de Impresión ejerció la cantidad de 719 mil 148 pesos, ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 24 mil 263 pesos; Secretaría de Gobierno 263 mil 314 pesos; Secretaría de Finanzas 112 mil 69 pesos; Procuraduría General de Justicia 41 mil 265 pesos; Secretaría de Desarrollo Social 2 mil 272 pesos; Educación Pública 42 mil 972 pesos; Seguridad Pública 117 mil 264 pesos; Secretaría de Salud 900 pesos; Planeación y Desarrollo 2 mil 186 pesos; Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 8 mil 176 pesos; Secretaría de la Contraloría 2 mil 602 pesos y en la Oficina de la Ciudad de México 1 mil 865 pesos. En Vestuario y Uniformes aplicó la cantidad de 1 millón 816 mil 702 pesos ejercido en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 128 mil 908 pesos; Secretaría de Gobierno 214 mil 82 pesos; Secretaría de Finanzas 599 mil 965 pesos; Procuraduría General de Justicia 118 mil 659 pesos; Desarrollo Social 85 mil 732 pesos; Educación Pública 316 mil 936 pesos; Seguridad Pública 31 mil 26 pesos; Planeación y Desarrollo 43 mil 525 pesos; Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 219 mil 507 pesos y en la Secretaría de Fomento Agropecuario 58 mil 362 pesos. En Gas para Carburación se erogó la cantidad de 2 millones 651 mil 740 pesos ejercido en las siguientes dependencias: Secretaría de Gobierno 16 mil 305 pesos; Secretaría de Finanzas 84 mil 701 pesos; Procuraduría General de Justicia 1 millón 275 mil 347 pesos; Desarrollo Social 38 mil 170 pesos; Educación Pública 36 mil 800 pesos; Seguridad Pública 1 millón 133 mil 223 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 34 mil 650 pesos; Fomento Agropecuario 13 mil 344 pesos y Secretaría de Contraloría 19 mil 200 pesos y la cantidad de 4 millones 434 mil 791 pesos, se erogó en materiales diversos como: Estructuras y Manufacturas, Material Eléctrico, Artículos Deportivos entre otros, material fotográfico, accesorios y herramientas menores y medicamento.

Respecto al capítulo de servicios generales se erogó la cantidad de 148 millones 701 mil 698 pesos en las siguientes partidas: Gastos de publicaciones, impresiones y difusión 41 millones 114 mil 563 pesos. En la partida de servicio telefónico se ejerció la cantidad de 13 millones 356 mil 594 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 1 millón 193 mil 881 pesos; Secretaría de Gobierno 1 millón 545 mil 551 pesos; Secretaría de Finanzas 1 millón 559 mil 582 pesos; Procuraduría General de Justicia 1 millón 836 mil 344 pesos; Desarrollo Social 932 mil 430 pesos; Educación Pública 2 millones 334 mil 93 pesos; Seguridad Pública 1 millón 660 mil 216 pesos; Secretaría de Salud 10 mil 500 pesos; Planeación y Desarrollo 432 mil 879 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 882 mil 511 pesos; Fomento Agropecuario 297 mil 796 pesos; Secretaría de la Contraloría 146 mil 677 pesos; Oficina en la Ciudad de México 524 mil 134 pesos. En mantenimiento y conservación se aplicó la cantidad de 16 millones 598 mil 632 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 398 mil 429 pesos; Secretaría de Gobierno 986 mil 591 pesos; Secretaría de Finanzas 1 millón 774 mil 123 pesos; Procuraduría General de Justicia 2 millones 794 mil 691 pesos; Desarrollo Social 508 mil 22 pesos; Educación Pública 4 millones 316 mil 884 pesos; Seguridad Pública 3 millones 699 mil 526 pesos; Secretaría de Salud 169 mil 983 pesos; Planeación y Desarrollo 194 mil 942 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 1 millón 398 mil 924 pesos; Fomento Agropecuario 194 mil 138 pesos; Secretaría de la Contraloría 124 mil 629 pesos; Oficina en la Ciudad de México 37 mil 750 pesos. En arrendamientos que comprende: de edificios, inmuebles, de maquinaria y equipo de transporte se erogó la cantidad de 14 millones 641 mil 793 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 160 mil pesos; Secretaría de Gobierno 2 millones 973 mil 662 pesos; Secretaría de Finanzas 2 millones 782 mil 705 pesos; Procuraduría General de Justicia 1 millón 54 mil 946  pesos; Desarrollo Social 657 mil 558 pesos; Educación Pública 3 millones 979 mil 319 pesos; Seguridad Pública 520 mil 706 pesos; Secretaría de Salud 393 mil 689 pesos; Planeación y Desarrollo 391 mil 137 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 1 millón 33 mil 284 pesos; Fomento Agropecuario 432 mil 989 pesos; Secretaría de la Contraloría 189 mil 38 pesos; Oficina en la Ciudad de México 72 mil 760 pesos. En servicio de energía eléctrica se ejerció la cantidad de 16 millones 21 mil 937 pesos, en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 20 mil 29 pesos; Secretaría de Gobierno 779 mil 547 pesos; Secretaría de Finanzas 873 mil 755 pesos; Procuraduría General de Justicia 540 mil 655 pesos; Desarrollo Social 146 mil 318 pesos; Educación Pública 11 millones 18 mil 478 pesos; Seguridad Pública 2 millones 58 mil 815 pesos; Planeación y Desarrollo 49 mil 836 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 399 mil 62 pesos; Fomento Agropecuario 88 mil 523 pesos; Secretaría de la Contraloría 37 mil 689 pesos y en la Oficina en la Ciudad de México 9 mil 230 pesos. En viáticos se aplicó la cantidad de 5 millones 582 mil 890 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 45 mil 378 pesos; Secretaría de Gobierno 437 mil 551 pesos; Secretaría de Finanzas 668 mil 486 pesos; Procuraduría General 358 mil 493 pesos; Desarrollo Social 294 mil 310 pesos; Educación Pública 1 millón 925 mil 459 pesos; Seguridad Pública 562 mil 295 pesos; Secretaría de Salud 106 mil 706 pesos; Secretaría de Planeación y Desarrollo 1 mil 398 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 774 mil 444 pesos; Fomento Agropecuario 112 mil 318 pesos; Secretaría de la Contraloría 285 mil 267 pesos; Oficina en la Ciudad de México 10 mil 785 pesos. En Servicio de Agua Potable se erogó la cantidad de 5 millones 97 mil 169 pesos ejercido en las dependencias como sigue: Oficina del Ejecutivo 33 mil 591 pesos; Secretaría de Gobierno 117 mil 450 pesos; Secretaría de Finanzas 111 mil 438 pesos; Procuraduría General de Justicia del Estado 80 mil 375 pesos; Desarrollo Social 9 mil 747 pesos; Educación Pública 3 millones 221 mil 439 pesos; Seguridad Pública 1 millón 432 mil 477 pesos; Secretaría de Planeación y Desarrollo 3 mil 799 pesos; Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 43 mil 214 pesos; Secretaría de Fomento Agropecuario 20 mil 223 pesos y la Secretaría de la Contraloría 23 mil 416 pesos. En Otros Servicios se ejerció la cantidad 4 millones 495 mil 914 pesos como sigue: Oficina del Ejecutivo 65 mil 37 pesos; Secretaría de Gobierno 1 millón 201 mil 216 pesos; Secretaría de Finanzas  990 mil 313 pesos; Procuraduría General de Justicia 439 mil 60 pesos; Desarrollo Social 15 mil 540 pesos; Educación Pública 120 mil 522 pesos; Seguridad Pública 264 mil 555 pesos; Planeación y Desarrollo 294 mil 850 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 677 mil 924 pesos; Secretaría de Fomento Agropecuario 800 pesos y en la Secretaría de la Contraloría 426 mil 97 pesos. En Congresos, Convenciones y Exposiciones se aplicó la cantidad de 4 millones 782 mil 974 pesos como sigue:  Secretaría de Gobierno 489 mil 680 pesos; Secretaría de Finanzas 690 mil 551 pesos; Procuraduría General de Justicia 92 mil 146 pesos; Desarrollo Social 214 mil 960 pesos; Educación Pública 2 millones 207 mil 536 pesos; Secretaría de Seguridad Pública 120 mil 389 pesos; Secretaría de Salud 78 mil 900 pesos; Planeación y Desarrollo 224 mil 128 pesos; Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 203 mil 856 pesos; Fomento Agropecuario 306 mil 314 pesos; Secretaría de la Contraloría 108 mil 49 pesos y en la Oficina en la Ciudad de México 46 mil 465 pesos. En Asesoría y Capacitación se erogó la cantidad de 3 millones 443 mil 377 pesos como sigue: Oficina del Ejecutivo 162 mil 555 pesos; Secretaría de Gobierno 65 mil 654 pesos; Secretaría de Finanzas 1 millón 438 mil 581 pesos; Procuraduría General de Justicia 29 mil 876 pesos; Desarrollo Social 42 mil 335 pesos; Educación Pública 907 mil 443 pesos; Seguridad Pública 1 mil 200 pesos; Secretaría de Salud 33 mil 937 pesos; Planeación y Desarrollo 98 mil 210 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 90 mil 351 pesos; Fomento Agropecuario 246 mil 330 pesos; Secretaría de la Contraloría 325 mil 945 pesos y en la Oficina en la Ciudad de México 960 pesos. En gastos ceremonial y orden social se ejerció la cantidad 789 mi 138 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 116 mil 553 pesos; Secretaría de Gobierno 41 mil 715 pesos; en la Secretaría de Finanzas 157 mil 655 pesos; Procuraduría General de Justicia 264 mil 314 pesos; Desarrollo Social 12 mil 338 pesos; Educación Pública 117 mil 247 pesos; Seguridad Pública 13 mil 805 pesos; Secretaría de Salud 24 mil pesos; Planeación y Desarrollo 4 mil 728 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 22 mil 30 pesos; Secretaría de la Contraloría 2 mil 933 pesos y en la Oficina en la Ciudad de México 11 mil 820 pesos. En seguros y fianzas se aplicó la cantidad de 3 millones 530 mil 139 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 85 mil 331 pesos; Secretaría de Gobierno 80 mil 82 pesos; en la Secretaría de Finanzas 159 mil 194 pesos; Procuraduría General de Justicia 785 mil 607 pesos; Desarrollo Social 78 mil 376 pesos; Educación Pública 165 mil 282 pesos; Seguridad Pública 1 millón 169 mil 759 pesos; Secretaría de Salud 261 mil 448 pesos; Secretaría de Planeación y Desarrollo 34 mil 443 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 501 mil 333 pesos; Fomento Agropecuario 144 mil 791 pesos; Secretaría de la Contraloría 38 mil 290 pesos y en la Oficina en la Ciudad de México 26 mil 203 pesos. En la partida de pasajes se erogó la cantidad de 1 millón 783 mil 909 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 47 mil 183 pesos; Secretaría de Gobierno 178 mil 942 pesos; en la Secretaría de Finanzas 576 mil 667 pesos; Procuraduría General de Justicia 57 mil 984 pesos; Desarrollo Social 78 mil 416 pesos; Educación Pública 291 mil 227 pesos; Seguridad Pública 152 mil 661 pesos; Secretaría de Salud 30 mil 345 pesos; Planeación y Desarrollo 94 mil 667 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 71 mil 776 pesos; Fomento Agropecuario 35 mil 35 pesos; Secretaría de la Contraloría 104 mil 586 pesos; Oficina en la Ciudad de México 64 mil 420 pesos. En servicio de vigilancia se ejerció la cantidad de 3 millones 252 mil 789 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 83 mil 606 pesos; Secretaría de Gobierno 130 mil 243 pesos; Secretaría de Finanzas 475 mil pesos; Desarrollo Social 114 mil 772 pesos; Educación Pública 1 millón 999 mil 671 pesos; Urbanismo y Obras Públicas 267 mil 983 pesos; Fomento Agropecuario 114 mil 772 pesos; Secretaría de la Contraloría 66 mil 742 pesos. En servicios de informática se ejercieron 966 mil 466 pesos. En Servicios de Limpieza se erogó 2 millones 197 mil 60 pesos. En Estudios, Investigaciones y Asignaciones se ejerció la cantidad de 2 millones 23 mil 540 pesos en las siguientes dependencias: Oficina del Ejecutivo 142 mil 225 pesos; Secretaría de Gobierno 233 mil 189 pesos; Secretaría de Finanzas 316 mil 856 pesos; Procuraduría General de Justicia 681 mil 219 pesos; Desarrollo Social 94 mil 799 pesos; Educación Pública 4 mil 510 pesos; Seguridad Pública 92 mil 625 pesos; Secretaría de Salud 37 mil 500 pesos; Secretaría de Planeación y Desarrollo 70 mil 272 pesos; Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas 161 mil 854 pesos; Fomento Agropecuario 33 mil 916 pesos; Secretaría de la Contraloría 11 mil 700 pesos; Oficina en la Ciudad de México 142 mil 875 pesos, y la cantidad de 9 millones 22 mil 814 pesos se ejerció en impuestos, servicio postal, servicios audiovisuales y fotográficos, fletes y maniobras, espectáculos culturales, programa de fiscalización, servicio de skytel, servicio telegráfico, servicio de gas, servicios de auditoría, servicios bancarios, servicio de telecomunicaciones. 

Por lo que corresponde al capítulo de Transferencias se erogó en el trimestre la cantidad de 1 mil 531 millones 736 mil 594  pesos, recursos transferidos como sigue: Poder Legislativo 34 millones 970 mil 973 pesos; Poder Judicial 43 millones 440 mil 323 pesos; Participaciones a Municipios 415 millones 128 mil 538 pesos y a Organismos Descentralizados 506 millones 201 mil 601 pesos, transferidos como sigue: Desarrollo Integral de la Familia 57 millones 367 mil 193 pesos, de los cuales 29 millones 23 mil 985 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 28 millones 343 mil 208 pesos son de Inversión Pública; Instituto Coahuilense de Cultura 25 millones 281 mil 760 pesos, de los cuales 7 millones 816 mil 567 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 17 millones 465 mil 193 pesos son de Inversión Pública; Instituto de Pensiones para los Trabajadores del Estado 4 millones 35 mil 587 pesos; Patronato de Promotores Voluntarios de Coahuila 10 millones 987 mil 140 pesos; Comisión Estatal de Derechos Humanos 2 millones 833 mil 827 pesos; Instituto Estatal del Deporte 12 millones 430 mil 778 pesos, de los cuales 8 millones 644 mil 726 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 3 millones 786 mil 52 pesos son de Inversión Pública; Museo de las Aves 1 millón 28 mil 250 pesos; Instituto Coahuilense de Catastro y la Información Territorial 3 millones 887 mil 693 pesos; Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica 2 millones 404 mil 971 pesos; Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas 54 millones 762 mil 836 pesos, de los cuales 3 millones 501 mil 637 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 51 millones 261 mil 199 pesos son de Inversión Pública; Servicios de Salud de Coahuila 175 millones 147 mil 381 pesos; Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología 2 millones 818 mil 945 pesos; Colegio de Educación Profesional 17 millones 487 mil 401 pesos; Instituto Coahuilense de las Mujeres 1 millón 494 mil 996 pesos; Instituto Coahuilense de Ecología 62 millones 877 mil 765 pesos, de los cuales 2 millones 19 mil 353 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 60 millones 858 mil 412 pesos son de Inversión Pública; Instituto Estatal de Turismo 4 millones 161 mil 662 pesos, de los cuales 942 mil 877 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 3 millones 218 mil 785 pesos son de Inversión Pública; Instituto Coahuilense de la Juventud 1 millón 913 mil 490 pesos; Instituto Coahuilense de Adultos Mayores 367 mil 555 pesos; Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento 64 millones 912 mil 371 pesos, de los cuales 4 millones 932 mil 400 pesos corresponden al Presupuesto de Egresos autorizado por este Congreso y 59 millones 979 mil 971 pesos son de Inversión Pública. Transferencias a Secretarías del Ejecutivo 78 millones 668 mil 382 pesos; en Becas se ejerció la cantidad de 7 millones 955 mil 724 pesos. En Subsidios a la Universidad Autónoma de Coahuila se ejerció la cantidad de 278 millones 302 mil 589 pesos; En Subsidios al Instituto Tecnológico de Saltillo se ejerció la cantidad de 10 millones 169 mil 481 pesos; En Otros Subsidios a Instituciones de Educación Superior se ejerció la cantidad 142 millones 285 mil 775 pesos, aplicados como sigue: Universidad Tecnológica de Coahuila 14 millones 75 mil 288 pesos, Instituto Estatal para la Educación de los Adultos 42 millones 194 mil 883 pesos; Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 23 millones 309 mil 908 pesos, Fomento Educativo 13 millones 59 mil 888 pesos; Instituto Tecnológico de la Región Carbonífera 9 millones 323 mil 781 pesos, Instituto Tecnológico de Acuña 5 millones 529 mil 675 pesos; Instituto de Capacitación para los Trabajadores del Estado 6 millones 233 mil 23 pesos: Universidad Tecnológica del Norte (Piedras Negras) 7 millones 393 mil 446 pesos; Universidad Tecnológica de Torreón 8 millones 455 mil 989 pesos, Instituto Estatal de Capacitación y Actualización del Magisterio 2 millones 30 mil 416 pesos; Instituto Tecnológico Superior de Monclova 5 millones 600 mil 625 pesos; Universidad Tecnológica de Monclova (Centro) 2 millones 523 mil 419 pesos; Centro Siglo XXI 1 millón 545 mil 302 pesos y otras instituciones 1 millón 10 mil 132 pesos. En Organismos Electorales 8 millones 626 mil 66 pesos; Subsidios a la Agricultura 5 millones de pesos; Programa de Material Escolar 2 millones 52 mil 159 pesos; Programa Cálido Invierno 1 millón 500 mil pesos; Ingles en Primaria 626 mil 877 pesos; Libros de Texto 1 millón 803 mil 106.

Respecto al capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejerció la cantidad de 11 millones 810 mil 142 pesos la cual se invirtió como sigue: En mobiliario 880 mil 465 pesos; Equipo de Administración se invirtió la cantidad de 135 mil 672 pesos; en Equipo y Aparatos de Comunicación 269 mil 437 pesos; en Equipo de Cómputo 3 millones 948 mil 386 pesos; Maquinaria y Equipo Diverso 188 mil 81 pesos; Edificios y Locales 1 millón 600 mil pesos; Bienes Artísticos y Culturales 896 mil 853 pesos; Equipo Médico 353 mil 920 pesos y en Refacciones y Accesorios Mayores 3 millones 537 mil 328 pesos.

Respecto al capítulo de Inversión Pública se ejerció la cantidad 728 millones 319 mil 590 pesos integrados como sigue: Obras Públicas por Administración se ejerció la cantidad de 361 millones 6 mil 876 pesos, aplicado básicamente a la conservación de caminos, obras de urbanización y de pavimentación. En Convivencia Urbana Ferroviaria se ejerció la cantidad de 872 mil 564 pesos. Fondo de Infraestructura Social Estatal 5 millones 681 mil 523 pesos. Convenio Secretaría de Economía 3 millones 281 mil 923 pesos; Programa SAGARPA 17 millones 936 mil 677 pesos; Convenio de Reasignación de Recursos CONAZA 496 mil 637 pesos; Apoyo a Entidades Federativas 87 millones 377 mil 222 pesos; Alianza para el Campo 108 millones 315 mil 677 pesos; Seguridad Pública 31 millones 409 mil 540 pesos; Programa Carretero 4 millones 124 mil 583 pesos; Fideicomiso Infraestructura para los Estados 85 millones 226 mil 743 pesos; Comisión Nacional del Agua 19 millones 732 mil 599 pesos; SEMARNAP 2 millones 790 mil 226 pesos y en el Convenio Sectur se ejerció la cantidad de 66 mil 800 pesos. 

Aplicado al servicio de la Deuda Pública se ejerció la cantidad de 320 millones 45 mil 281 pesos en donde destacan los siguientes conceptos: Amortización de la Deuda Pública 313 millones 639 mil 2 pesos y en Intereses de la Deuda Pública 6 millones 406 mil 279 pesos.

Resumiendo lo anterior, se advierte que los egresos por capítulo fueron como sigue: en Servicios Personales 1 mil 864 millones 837 mil 908 pesos; en Materiales y Suministros 75 millones 85 mil 37 pesos; en Servicios Generales 148 millones 701 mil 698 pesos; en Transferencias 1 mil 531 millones 736 mil 594 pesos; en Bienes Muebles e Inmuebles 11 millones 810 mil 142 pesos; en Inversión Pública 728 millones 319 mil 590 pesos; y al Servicio de la Deuda Pública 320 millones 45 mil 281 pesos. 

El análisis de los egresos por objeto del gasto, que totalizaron la cantidad de 4 mil 680 millones 536 mil 250 pesos, ejercidos en las siguientes dependencias: Poder Legislativo 34 millones 970 mil 973 pesos; Poder Judicial 43 millones 440 mil 323 pesos; Oficina del Ejecutivo 7 millones 989 mil 145 pesos los cuales fueron aplicados en los siguientes conceptos: Servicios Personales 4 millones 131 mil 588 pesos, Materiales y Suministros 1 millón 23 mil 645 pesos, Servicios Generales 2 millones 836 mil 458 pesos, Transferencias (69 mil 916 pesos) y Bienes Muebles e Inmuebles 67 millones 370 pesos. En la Secretaría de Gobierno 63 millones 1 mil 360 pesos los cuales fueron ejercidos en los siguientes conceptos: Servicios Personales 32 millones 72 mil 959 pesos, Materiales y Suministros 1 millón 999 mil 691 pesos, Servicios Generales 22 millones 553 mil 652 pesos, Transferencias 3 millones 550 mil 409 pesos, Bienes Muebles e Inmuebles 91 mil 272 pesos y en Inversión Pública 2 millones 733 mil 377 pesos. En la Secretaría de Finanzas 120 millones 385 mil 365 pesos los cuales fueron aplicados en los siguientes conceptos: Servicios Personales 48 millones 721 mil 152 pesos, Materiales y Suministros 43 millones 132 mil 587 pesos, Servicios Generales 16 millones 659 mil 890 pesos, Transferencias 2 millones 348 mil 84 pesos y Bienes Muebles e Inmuebles 9 millones 523 mil 652 pesos. En la Procuraduría General de Justicia 68 millones 493 mil 641 pesos los cuales fueron aplicados en los siguientes conceptos: Servicios personales 48 millones 856 mil 373 pesos, Materiales y Suministros 6 millones 490 mil 43 pesos, Servicios Generales 11 millones 908 mil 457 pesos; Bienes Muebles e Inmuebles 90 mil 175 pesos, y en Inversión Pública 1 millón 148 mil 593 pesos. En la Secretaría de Desarrollo Social 218 millones 996 mil 26 pesos los cuales fueron aplicados en los siguientes conceptos: Servicios Personales 10 millones 333 mil 751 pesos, Materiales y Suministros 856 mil 189 pesos, Servicios Generales 6 millones 845 mil 335 pesos, Transferencias 42 millones 23 mil 108 pesos, en Bienes Muebles e Inmuebles (556 mil 51 pesos) y en Inversión Pública 159 millones 493 mil 694 pesos. En la Secretaría de Educación Pública 2 mil 163 millones 826 mil 958 pesos los cuales se ejercieron como sigue: Servicios Personales 1 mil 630 millones 346 mil 864 pesos, Materiales y Suministros 7 millones 36 mil 660 pesos, Servicios Generales 43 millones 916 mil 68 pesos, Transferencias 470 millones 607 mil 25 pesos, Bienes Muebles e Inmuebles 1 millón 933 mil 985 pesos y en Inversión Pública 9 millones 986 mil 356 pesos. En la Secretaría de Seguridad Pública 107 millones 293 mil 350 pesos los cuales se aplicaron como sigue: en Servicios Personales 40 millones 973 mil 574 pesos, en Materiales y Suministros 10 millones 280 mil 635 pesos, en Servicios Generales 23 millones 984 mil 303 pesos, Transferencias 35 mil 350 pesos, Bienes Muebles e Inmuebles 244 mil 409 pesos, y en Inversión Pública 31 millones 775 mil 79 pesos. En la Secretaría de Salud 18 millones 366 mil 422 pesos los cuales se aplicaron como sigue: en Servicios Personales 9 millones 668 mil 925 pesos, en Materiales y Suministros 115 mil 753 pesos, en servicios generales 1 millón 557 mil 864 pesos, Transferencias 4 millones 837 mil 87 pesos; Bienes Muebles e Inmuebles 353 mil 920 pesos y en Inversión Pública 1 millón 832 mil 873 pesos. En la Secretaría de Planeación y Desarrollo 21 millones 449 mil 257 pesos los cuales se aplicaron como sigue: en Servicios Personales 7 millones 498 mil 904 pesos, en Materiales y Suministros 352 mil 718 pesos, en Servicios Generales 2 millones 141 mil 736 pesos y en Inversión Pública 11 millones 455 mil 899 pesos. En la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas se erogó la cantidad de 215 millones 880 mil 116 pesos mismos que fueron aplicados como sigue: en Servicios Personales 15 millones 882 mil 53 pesos, en Materiales y Suministros 3 millones 49 mil 992 pesos, en Servicios Generales 11 millones 203 mil 904 pesos, Transferencias 5 mil pesos; Bienes Muebles e Inmuebles 61 mil 410 pesos y en Inversión Pública 185 millones 677 mil 757 pesos. En la Secretaría de Fomento Agropecuario se erogó la cantidad de 218 millones 916 mil 936 pesos como sigue: en Servicios Personales 9 millones 155 mil 946 pesos, en Materiales y Suministros 380 mil 847 pesos, en Servicios Generales 2 millones 154 mil 515 pesos, Transferencias 5 mil pesos,  y en Inversión Pública 207 millones 220 mil 628 pesos. En la Secretaría de la Contraloría se aplicaron 8 millones 715 mil 508 pesos de los cuales en Servicios Personales se ejerció la cantidad de 5 millones 718 mil 378 pesos, en Materiales y Suministros 314 mil 608 pesos; en Servicios Generales 1 millón 944 mil 626 pesos; Transferencias 27 mil 945 pesos, y en inversión pública 709 mil 951 pesos. En la Oficina de la Ciudad de México se ejerció la cantidad de 2 millones 523 mil 998 pesos los cuales se aplicaron como sigue: en Servicios Personales 1 millón 477 mil 440 pesos, en Materiales y Suministros 51 mil 667 pesos y en Servicios Generales 994 mil 891 pesos.

Transferencias por participaciones a Municipios 531 millones 413 mil 924 pesos y en transferencias a Organismos Descentralizados 506 millones 201 mil 601 pesos.

Ejercido por concepto del servicio de la  Deuda Pública 320 millones 45 mil 281 pesos, mientras que a Organismo Electorales se transfirió la cantidad de 8 millones 626 mil 66 pesos. 

Con fecha 23 y 27 de octubre de 2003, el Gobierno del Estado de Coahuila liquidó el total de la deuda pública directa. El importe total del adeudo liquidado a esas fechas fue de 313 millones 639 mil 2 pesos, más intereses generados.

Así mismo informa la Contaduría Mayor de Hacienda que al 31 de diciembre del 2003, el saldo de los avales otorgados por el Gobierno del Estado a los municipios y organismos descentralizados asciende a la cantidad de 261 millones 303 mil 260 pesos, como sigue: Municipios 86 millones 917 mil 665 pesos, en los municipios siguientes: Saltillo 74 millones 392 mil 1 pesos, Torreón 982 mil 489 pesos, Ramos Arizpe 2 millones 258 mil 769 pesos, Piedras Negras 3 millones 468 mil 401 pesos, Múzquiz 2 millones 308 mil 389 pesos, Nava 2 millones 422 mil 614 pesos, Acuña 1 millón 69 mil 939 pesos, Cuatrociénegas 9 mil 95 pesos y San Pedro 5 mil 968 pesos. Puente Internacional Piedras Negras II, 158 millones 937 mil 547 pesos. A los Sistemas Municipales de Aguas y Saneamiento 15 millones 448 mil 48 pesos, distribuidos como sigue: Región Carbonífera 2 millones 417 mil 854 pesos, Ramos Arizpe 596 mil 912 pesos, y Acuña 12 millones 433 mil 282 pesos.

Es importante destacar que el Instituto Estatal de la Vivienda tiene créditos contratados por un monto de 30 millones 448 mil 44 pesos, el que está garantizado con su propio patrimonio, por lo que el Gobierno del Estado no es aval. 

La suma de los avales otorgados y la deuda del Instituto Estatal de la Vivienda, al 31 de diciembre del 2003 asciende a la cantidad de 291 millones 751 mil 304 pesos.
Concluye la Contaduría Mayor de Hacienda que una vez revisado el dictamen de la cuenta pública respectiva así como los papeles de trabajo de los auditores externos, y habiendo efectuado pruebas de la documentación comprobatoria y al no haber recibido observaciones ni comentarios relevantes por parte de la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa que modifiquen los resultados contables de la entidad, conforme lo establece la fracción XIV del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, es de dar crédito al dictamen de los auditores externos. 

Respecto  a la cuenta pública del cuarto trimestre del 2003 del Congreso del Estado, fue presentada con fecha 30 de enero de 2004, el cual es dictaminado por el auditor externo C.P. Genoveva Lucía Hernández Guerra, registrada ante la Contaduría Mayor de Hacienda bajo el número CMH-RC-062, quien expresó haber realizado una revisión al cien por ciento y que los estados financieros del Congreso del Estado no contienen errores importantes y que presentan razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad. El Órgano Técnico con base en las facultades contenidas en la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, realizó una revisión de los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que fueron utilizadas las normas y procedimientos de auditoría generalmente aceptadas, verificando el alcance de la revisión.

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que el Congreso del Estado como saldo inicial de efectivo y valores registró la cantidad de 7 millones 304 mil 711 pesos y obtuvo ingresos por la cantidad de 35 millones 62 mil 653 pesos, de los cuales por transferencias del Ejecutivo corresponden 34 millones 970 mil 973 pesos, y la cantidad de 91 mil 680 pesos corresponden a otros ingresos, por otros orígenes se registró la cantidad de 188 mil 926 pesos, derivada de la diferencia entre las cuentas por cobrar a su favor y los pasivos a su cargo. Sumando el total de los orígenes 42 millones 556 mil 290 pesos.

Las aplicaciones en el trimestre ascendieron a la cantidad de 40 millones 48 mil 352 pesos, ejerciendo en servicios personales 16 millones 907 mil 11 pesos, en sueldos y prestaciones de los empleados y Diputados.

En materiales y suministros se erogaron 971 mil 648 pesos, en los siguientes conceptos: material de administración 355 mil 632 pesos; en alimentación y utensilios 280 mil 504 pesos; en materiales y artículos diversos 6 mil 609 pesos; en combustibles y lubricantes 80 mil 786 pesos y en mercancías diversas 248 mil 117 pesos. 

En servicios generales se aplicaron 7 millones 177 mil 255 pesos, como sigue: básicos 471 mil 279 pesos; en arrendamiento 80 mil 860 pesos; asesoría y estudios 112 mil 125 pesos; comercial y bancario 42 mil 811 pesos; conservación y mantenimiento 145 mil 389 pesos;  información y difusión 1 millón 24 mil 778 pesos; viáticos y traslados 1 millón 244 mil 841 pesos y en servicios oficiales 4 millones 55 mil 172 pesos. 

En el capítulo de transferencias se ejercieron 11 millones 70 mil 438 pesos, de los cuales se transfirió a la Contaduría Mayor de Hacienda 10 millones 778 mil 747  pesos y 291 mil 691 pesos fueron aplicados en ayudas al sector social y privado; y en el capítulo de bienes muebles e inmuebles se erogaron 120 mil 252 pesos, aplicado a la compra de mobiliario y equipo y en Inversión Pública 3 millones 801 mil 748 pesos.

El saldo de efectivo y valores al 31 de diciembre de 2003 fue de 2 millones 507 mil 938 pesos, por lo que el total de aplicaciones ascendió a 42 millones 556 mil 290 pesos, igual a los orígenes de fondos.

Con relación a la cuenta pública de la Contaduría Mayor de Hacienda, del cuarto trimestre del 2003, fue presentada con fecha 30 de enero de 2004, ante el Congreso del Estado, fue dictaminada por auditor externo Genoveva Lucía Hernández Guerra, Contador Público, auditor debidamente registrado ante la Contaduría Mayor de Hacienda con número de registro CMH-RC-062, una vez que se ha revisado al cien por ciento la cuenta pública de la Contaduría Mayor de Hacienda, se presentan los resultados de la revisión en los siguientes términos:

De la revisión al estado de origen y aplicación de fondos se advierte que el saldo de efectivo y valores al inicio del período fue de 4 millones 389  mil 347 pesos y obtuvo ingresos de 9 millones 809 mil 91 pesos, cantidad conformada por transferencias del Ejecutivo a través del Congreso del Estado un monto de 9 millones 777 mil 177 pesos y por otros ingresos 31 mil 914 pesos. Por otros orígenes netos registró la cantidad de 458 mil 959 pesos, sumando el total de los orígenes 14 millones 657 mil 397 pesos.

Las aplicaciones ascendieron a 12 millones 539 mil 47 pesos, ejerciendo en servicios personales 7 millones 439 mil 47 pesos, en sueldos y prestaciones de los empleados. 

En materiales y suministros se erogaron 911 mil 29 pesos, como sigue: material de administración 250 mil 568 pesos; en alimentación y utensilios 217 mil 452 pesos; en refacciones y accesorios 46 mil 340 pesos; en materiales y artículos diversos 43 mil 210 pesos; en combustibles y lubricantes 215 mil 868 pesos y en mercancías diversas 137 mil 591 pesos.

En servicios generales se erogaron 3 millones 757 mil 327 pesos, en los siguientes servicios: básicos 306 mil 498 pesos; arrendamiento 272 mil 323 pesos; asesoría y estudios 1 millón 347 mil 708 pesos; seguros y fianzas 867 mil 214 pesos; conservación y mantenimiento 368 mil 668 pesos; información y difusión 234 mil 792 pesos; viáticos y traslados 298 mil 51 pesos y en servicios oficiales 62 mil 73 pesos.

En bienes muebles e inmuebles se ejercieron 431 mil 644 pesos, aplicados a la compra de mobiliario y equipo.

El saldo de efectivo y valores al 31 de diciembre de 2003 fue de 2 millones 118 mil 350 pesos, ascendiendo el total de aplicaciones a 14 millones 657 mil 397 pesos, igual al origen de fondos.

Respecto a la cuenta pública del Poder Judicial correspondiente al cuarto trimestre de 2003, fue presentada ante el Congreso del Estado con fecha 26 de enero de 2004, dictaminada por el auditor externo C.P. Genoveva Lucia Hernández Guerra, auditor debidamente registrada ante la Contaduría Mayor de Hacienda con número CMH-RC-062, dictaminador que expresa en los resultados de su revisión que los estados financieros del Poder Judicial del Estado de Coahuila presentan razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.

De la revisión al estado de origen y aplicación de fondos, se advierte que registró como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 96 millones 330 mil 350 pesos, obtuvo ingresos de 45 millones 576 mil 951 pesos, cantidad integrada por transferencias estatales de 43 millones 440 mil 323 pesos, de los cuales 41 millones 288 mil 512 pesos corresponden al Tribunal Superior de Justicia y 2 millones 151 mil 811 pesos al Tribunal Estatal Electoral, órgano especializado del Poder Judicial, según adición a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, publicada con fecha 16 de noviembre del 2001, y por ingresos propios se recaudaron 2 millones 136 mil 628 pesos, por los siguientes conceptos: por venta de copias 247 mil 782 pesos, por certificados de depósito 536 mil 757 pesos, por productos financieros 1 millón 195 mil 289 pesos y por otros ingresos 156 mil 800 pesos, por otros orígenes se registró la cantidad de 4 millones 267 mil 661 pesos, derivada de la diferencia entre las cuentas por cobrar a su favor y los pasivos a su cargo, sumando el total de los orígenes la cantidad de 146 millones 174 mil 962 pesos. 

Las aplicaciones ascendieron a 52 millones 73 mil 955 pesos, ejerciendo en servicios personales 40 millones 727 mil 198 pesos, en sueldos y prestaciones de Magistrados, Jueces, Secretarios y personal administrativo del Poder Judicial.

En materiales y suministros se aplicó 1 millón 506 mil 933 pesos como sigue: en material de administración 821 mil 259 pesos; alimentación y utensilios 87 mil 22 pesos; materiales diversos 74 mil 235 pesos; combustible y lubricantes 111 mil 468  pesos; mercancías diversas 412 mil 949 pesos.

En servicios generales se ejercieron 8 millones 296 mil 399 pesos en los siguientes conceptos: en servicios básicos 976 mil 580 pesos; arrendamiento 1 millón 296 mil 782 pesos; asesoría y estudios 779 mil 204 pesos; servicios comercial y bancario 70 mil 502 pesos; servicio de conservación y mantenimiento 532 mil 520 pesos; información y difusión 200 mil 768 pesos; viáticos y traslados 947 mil 635 pesos; servicios oficiales 1 millón 551 mil 632 pesos; seguros y fianzas 1 millón 770 mil 43 pesos y en servicio de limpieza 170 mil 733 pesos.

En bienes muebles e inmuebles se aplicó 1 millón 509 mil 619 pesos, en la compra de mobiliario y equipo para los tribunales y juzgados. En inversión pública se ejercieron 33 mil 806 pesos

 El saldo de efectivo y valores al 31 de diciembre del 2003 fue de 94 millones 101 mil 7 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 146 millones 174 mil 962 pesos, cantidad igual al origen de fondos.

OCTAVO.- Que con base en lo expuesto, y de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, 42 fracción XI, 45 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su consideración el siguiente:

P R  O Y E C T O   D E   A C U E R D O 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las Cuentas Públicas correspondientes al cuarto trimestre del 2003 de las entidades siguientes: 

a) Poder Ejecutivo, 

b) Congreso del Estado,

c) Contaduría Mayor de Hacienda, y del

d) Poder Judicial. 

ARTICULO SEGUNDO: Extiéndase el finiquito correspondiente a los Titulares de los Poderes del Estado mencionados en el artículo primero del presente acuerdo, debidamente firmado por el Contador Mayor de Hacienda, C.P. Ricardo Álvarez García, como lo dispone la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado.

Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, lo dictaminan y lo aprueban por unanimidad los diputados integrantes de la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda pertenecientes a la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, Jesús Mario Flores Garza, Karla Samperio Flores y Salomón Juan-Marcos Issa.

Comuníquese lo anterior al Pleno del Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. Saltillo, Coahuila; a 21 de junio de 2004.

POR LA COMISIÓN DE LA 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA

DIP. JESÚS MARIO FLORES GARZA

DIP. KARLA SAMPERIO FLORES

DIP. SALOMÓN JUAN-MARCOS ISSA.

D I C T A M E N : De la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, respecto de las Cuentas Públicas del municipio de Nadadores, correspondiente al primer y segundo trimestre del 2003; así como del Organismo Público Descentralizado Municipal denominado Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro correspondiente al primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2003; y, 

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Que el municipio de Nadadores y el Organismo Descentralizado Municipal denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro presentaron sus cuentas públicas. 

SEGUNDO.- Que una vez recibidas por este Congreso del Estado las Cuentas Públicas mencionadas en el considerando primero, conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, esta Comisión las turnó a nuestro Órgano Técnico Superior de Fiscalización para su estudio y revisión.

TERCERO.- Que a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, se le turnaron expedientes conteniendo los resultados correspondientes de las cuentas públicas del Municipio y del Organismo Descentralizado Municipal.

CUARTO.- Que es importante mencionar que cuando las entidades están dictaminadas por contador público externo, el Órgano Técnico con base en las facultades contenidas en el artículo 13 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, procede a realizar una revisión exhaustiva de los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que utilizó las normas y procedimientos de auditoría generalmente aceptadas y verificando si a consideración de ese Órgano Técnico, los alcances son suficientes. No obstante lo anterior, la Contaduría Mayor cuando lo considera necesario profundiza esa revisión, solicitando al auditor externo información complementaria, extensión de alcances y/o revisa directamente la entidad. 

QUINTO.- Que las cuentas públicas de los municipios pasan por el procedimiento de fiscalización, control y vigilancia siguiente:

El Órgano de Control Interno del Municipio conforme al Código Municipal tiene la obligación de vigilar, fiscalizar, controlar y evaluar los ingresos y egresos del municipio, por lo que trimestralmente con la cuenta pública remite una declaratoria certificando los resultados de la revisiones realizadas.

Del mismo modo, el Síndico Municipal tiene la obligación conforme al Código Municipal de vigilar que la cuenta pública se integre en la forma y términos de ley, por lo que trimestralmente remite con la cuenta pública una declaratoria certificando que los estados financieros cumplen con las disposiciones legales. 

Por su parte los ayuntamientos conforme lo establece el Código Municipal coordinan, supervisan y vigilan los ingresos y además de que mensualmente revisan y aprueban los estados financieros y las cuentas públicas trimestrales.

SEXTO.- Que esta Comisión realizó el estudio y análisis de los informes de las cuentas públicas y después de comentarlas en reuniones de trabajo se acordó solicitar información complementaria de la cuenta pública a las entidades a revisar e información complementaria en algunos casos, por lo que se ha conocido a detalle la situación de cada una de las cuentas públicas por lo que esta Comisión procede a someter al Pleno de este Congreso el presente dictamen, mismo que fue aprobado en Comisión por unanimidad de sus integrantes. 

DICTAMEN DE CUENTAS PUBLICAS del municipio de Nadadores, correspondiente al primer y segundo trimestre de 2003; y del Organismo Público Descentralizado Municipal denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro, respecto al primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de 2003. 

MUNICIPIO DE NADADORES.- La cuenta pública del primer trimestre de 2003, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 28 de noviembre de 2003.

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 9 mil 48 pesos, obtuvo ingresos de 2 millones 614 mil 864 pesos, correspondiendo por Participaciones y Fondos 2 millones 391 mil 280 pesos, integrados como sigue: por participaciones 1 millón 997 mil 366 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 159 mil 844 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 234 mil 70 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 223 mil 584 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 44 mil 363 pesos; derechos 178 mil 379 pesos; aprovechamientos 800 pesos y por otros ingresos 42 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 2 millones 623 mil 912 pesos.

Las aplicaciones ascendieron a 2 millones 11 mil 608 pesos, ejerciendo en servicios personales 1 millón 128 mil 142 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal transitorio del municipio.

En materiales y suministros se ejercieron 343 mil 550 pesos como sigue: combustibles 135 mil 316 pesos; alimentación de personas 37 mil 127 pesos; estructuras y manufacturas 35 mil 375 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 32 mil 360 pesos; mercancías para su distribución en la población 17 mil 42 pesos; materiales de construcción 16 mil 925 pesos; materiales y útiles de oficina 15 mil 304 pesos; material eléctrico y electrónico 14 mil 76 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 10 mil 542 pesos; artículos deportivos 9 mil 496 pesos; vestuario, uniformes y blancos 6 mil 71 pesos; material de limpieza 4 mil 42 pesos; materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 2 mil 807 pesos; materiales de información 2 mil 739 pesos; lubricantes y aditivos 2 mil 493 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 1 mil 346 pesos; material didáctico 300 pesos y en sustancias químicas 189 pesos.

En servicios generales se aplicaron 369 mil 473 pesos, como sigue: servicio de energía eléctrica 241 mil 600 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 23 mil 350 pesos; viáticos 20 mil 493 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 19 mil 344 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 15 mil 43 pesos; servicio telefónico convencional 12 mil 357 pesos; gastos de propaganda e imagen 8 mil 373 pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 5 mil 750 pesos; asesoría 5 mil 175 pesos; arrendamiento de vehículos para servidores públicos 3 mil 400 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 3 mil 325 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 3 mil 190 pesos; servicio de gas 2 mil 759 pesos; servicio de agua 2 mil 400 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 1 mil 58 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 856 pesos; gastos de ceremonial 500 pesos; gastos de orden social y espectáculos culturales 400 pesos y en servicio de telefonía celular 100 pesos.

En transferencias se registraron egresos de 154 mil 769 pesos como sigue: en funerales 800 pesos; becas 14 mil 735 pesos; ayudas culturales y sociales 115 mil 234 pesos y en donativos a instituciones privadas sin fines de lucro 24 mil pesos.

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 1 mil 874 pesos en adquisición de mobiliario.

En inversión pública se destinaron 13 mil 800 pesos, en el programa de  urbanización.

Dentro de los egresos informados en la cuenta publica del periodo en mención se incluye el ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se aplicaron en las siguientes obras y programas:

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 17 mil 372 pesos, como sigue: en el   programa de estímulos a la educación 17 mil 324 pesos y  en comisiones bancarias 48 pesos.

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 179 mil 266 pesos, de los cuales en saneamiento financiero se aplicaron 53 mil 715 pesos y en seguridad publica 125  mil 551 pesos.

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 203 mil 271 pesos. El saldo de efectivo y valores al 31 de marzo de 2003 fue de 409 mil 33 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 2 millones 623 mil 912 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos.

MUNICIPIO DE NADADORES.- La cuenta pública del segundo trimestre de 2003, fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 28 de noviembre de 2003.

De la revisión se advierte que el municipio registró como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 409 mil 33 pesos, obtuvo ingresos de 3 millones 120 mil 849 pesos, correspondiendo por Participaciones y Fondos 2 millones 892 mil 647 pesos, integrados como sigue: por participaciones 2 millones 301 mil 776 pesos; por el Fondo de Infraestructura Social Municipal 351 mil 105 pesos y por el Fondo de Fortalecimiento Municipal 239 mil 766 pesos. Por ingresos propios registró la cantidad de 228 mil 202 pesos, recaudados por los siguientes conceptos: impuestos 43 mil 157 pesos; derechos 181 mil 502 pesos; aprovechamientos 3 mil 250 pesos y por otros ingresos 293 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 3 millones 529 mil 882 pesos.

Las aplicaciones ascendieron a 3 millones 253 mil 740 pesos, ejerciendo en servicios personales 1 millón 632 mil 455 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados y personal transitorio del municipio.

En materiales y suministros se ejercieron 566 mil 119 pesos como sigue: combustibles 178 mil 635 pesos; alimentación de personas 106 mil 834 pesos; materiales de construcción 54 mil 308 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 50 mil 650 pesos; vestuario, uniformes y blancos 41 mil 718 pesos; material eléctrico y electrónico 24 mil 917 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 23 mil 207 pesos; estructuras y manufacturas 23 mil 122 pesos; materiales y útiles de oficina 13 mil 898 pesos; artículos deportivos 12 mil 255 pesos; utensilios para el servicio de alimentación 8 mil 523 pesos; materiales complementarios 6 mil 958 pesos; material de limpieza 4 mil 714 pesos; mercancías para su distribución en la población 3 mil 550 pesos; lubricantes y aditivos 3 mil 510 pesos; materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos 3 mil 500 pesos; materiales y útiles de impresión y reproducción 3 mil 320 pesos y en material didáctico 2 mil 500 pesos.

En servicios generales se aplicaron 612 mil 411 pesos, como sigue: en servicio de energía eléctrica 250 mil 652 pesos; gastos de ceremonial 74 mil 802 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 46 mil 53 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 34 mil 138 pesos; viáticos 33 mil 482 pesos; gastos de propaganda e imagen 31 mil 345 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 27 mil 299 pesos; servicio telefónico convencional 27 mil 68 pesos; otros impuestos y derechos 25 mil 859 pesos; asesoría 13 mil 813 pesos; servicio de agua 12 mil pesos; arrendamiento de maquinaria y equipo 10 mil 575 pesos; otros gastos de publicación, difusión e información 4 mil 935 pesos; servicio de gas 4 mil 183 pesos; servicios audiovisuales y fotográficos 3 mil 675 pesos; fletes y maniobras 3 mil 200 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 1 mil 891 pesos; arrendamientos de vehículos para servicios administrativos 1 mil 880 pesos; mantenimiento y conservación de bienes informáticos 1 mil 417 pesos; servicio de telefonía celular 1 mil 407 pesos; arrendamiento de vehículos para servidores públicos 950 pesos; arrendamiento de edificios y locales 900 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 587 pesos y en gastos de orden social y espectáculos culturales 300 pesos.

En transferencias se registraron egresos de 266 mil 247 pesos como sigue: en funerales 2 mil 500 pesos; becas 54 mil 737 pesos; ayudas culturales y sociales 161 mil 10 pesos y en donativos a instituciones privadas sin fines de lucro 48 mil pesos.

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 42 mil 815 pesos como sigue: en mobiliario 14 mil 312 pesos; equipo de administración 12 mil 233 pesos; maquinaria y equipo industrial 4 mil 31 pesos y en equipo y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 12 mil 239 pesos.

En inversión pública se destinaron 113 mil 693 pesos, aplicándose en obras públicas de agua potable 58 mil 605 pesos; de urbanización 24 mil 428 pesos; de infraestructura educativa 15 mil 92 pesos; de gastos indirectos 10 mil 632 pesos y de electrificación 4 mil 936 pesos.

En deuda publica se registro un ejercicio de 20 mil pesos en amortización de la deuda.

Dentro de los egresos informados en la cuenta publica del periodo en mención se incluye el ejercicio de  los recursos de los fondos de infraestructura social y fortalecimiento municipal los cuales se aplicaron en las siguientes obras y programas:

Del Fondo de Infraestructura Social se ejercieron 79 mil 349 pesos, como sigue: en el   programa de estímulos a la educación 15 mil 877 pesos; en gastos indirectos 14 mil 657 pesos; en obra publica 48 mil 550 pesos y en comisiones bancarias 265 pesos.

Del Fondo de Fortalecimiento Municipal se ejercieron 297 mil 440 pesos, de los cuales en saneamiento financiero se aplicaron  92 mil 70 pesos y en seguridad publica 205 mil 370 pesos.

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (360 mil 604 pesos). El saldo de efectivo y valores al 30 de junio de 2003 fue de 636 mil 746 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 3 millones 529 mil 882 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos.
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro.- La cuenta publica del primer trimestre de 2003 fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 22 de abril de 2003.

De la revisión se advierte que la entidad registró como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 2 mil 345 pesos, obtuvo ingresos de 665 mil 266 pesos, por los siguientes conceptos: subsidio de la presidencia municipal 586 mil 714 pesos y por otros ingresos como cuotas de recuperación por servicios que otorga el DIF a la ciudadanía, donativos y otros 78 mil 552 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 667 mil 611 pesos.

Las aplicaciones ascendieron a 648 mil 270 pesos, ejerciendo en servicios personales 556 mil 714 pesos en sueldos y prestaciones de 79 empleados.

En materiales y suministros se erogaron 63 mil 624 pesos como sigue: en mercancías diversas 50 mil 101 pesos; alimentación de personas 3 mil 637 pesos; material de oficina 2 mil 958 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 2 mil 350 pesos; material de limpieza 1 mil 927 pesos; accesorios y herramientas menores 1 mil 277 pesos; material estadístico y geográfico 822 pesos; material didáctico y de información 426 pesos y en combustible 126 pesos. 

En servicios generales se erogaron 17 mil pesos, como sigue: en mantenimiento y conservación de inmuebles 5 mil 157 pesaos; viáticos 3 mil 460 pesos; servicio telefónico 2 mil 410 pesos; servicio de gas 2 mil 13 pesos; intereses, descuentos y servicios bancarios 1 mil 110 pesos; servicio de skytel 876 pesos; otros gastos de difusión  e información 500 pesos; mantenimiento de y conservación de maquinaria y equipo 400 pesos; servicio de lavandería, limpieza e higiene 250 pesos; gastos de ceremonial y orden social 230 pesos; servicio postal y mensajería 202 pesos; otros impuestos y derechos 190 pesos; arrendamientos especiales 152 pesos y en asesoría y capacitación 50 pesos. 

En apoyos diversos se aplicaron 10 mil 932 pesos, como sigue: para gastos médicos y medicamentos 5 mil 97 pesos; apoyos para pasajes 2 mil 661 pesos; ayudas culturales y sociales 1 mil 330 pesos; apoyos para despensas 889 pesos; apoyo para funerales 575 pesos y en apoyo con aparatos ortopédicos 380 pesos.

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 5 mil 897 pesos. El saldo de efectivo y valores al 31 de Marzo del 2003 fue de 13 mil 444 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 667 mil 611 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro.- La cuenta publica del segundo trimestre de 2003 fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 15 de julio de 2003. 

De la revisión advierte que la entidad registró como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 13 mil 444 pesos, obtuvo ingresos de 718 mil 784 pesos, por los siguientes conceptos: subsidio de la presidencia municipal 600 mil 562 pesos y por otros ingresos como: cuotas de recuperación por servicios que otorga el DIF a la ciudadanía, donativos y otros 118 mil 222 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 732 mil 228 pesos. 

Las aplicaciones ascendieron a 710 mil 147 pesos, ejerciendo en servicios personales 570 mil 562 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados.

En materiales y suministros se erogaron 67 mil 950 pesos como sigue: en mercancías diversas 52 mil 809 pesos; alimentación de personas 6 mil 609 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 3 mil 503 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 994 pesos; combustibles 980 pesos; materiales y equipo fotográfico 894 pesos; materiales y útiles de oficina 692 pesos; material de limpieza 676 pesos; material didáctico 456 pesos y en lubricantes y aditivos 337 pesos.

En el rubro de servicios generales se erogaron 19 mil 309 pesos como sigue: en servicio telefónico convencional 5 mil 20 pesos; viáticos 2 mil 107 pesos; gastos de ceremonial y orden social 2 mil 32 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 1 mil 627 pesos; pasajes 1 mil 493 pesos; servicio de skytel 1 mil 332 pesos; fletes y maniobras 1 mil 290 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 1 mil 150 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 1 mil 16 pesos; servicio de gas 694 pesos; servicio de lavandería, limpieza e higiene 400 pesos; asesoría y capacitación 345 pesos; servicio postal, telegráfico y mensajería 334 pesos; gastos de promoción y organización 220 pesos; gastos menores 204 pesos y en mantenimiento y conservación de inmuebles 45 pesos. 

En apoyos diversos se aplicaron 49 mil 975 pesos, como sigue: en el programa de asistencia alimentaria a sujetos vulnerables 32 mil 400 pesos; donativos a instituciones sin fines de lucro 9 mil 300 pesos; apoyo para traslados 2 mil 513 pesos; apoyos para gastos médicos 2 mil 346 pesos; apoyo a discapacitados 1 mil 370 pesos; despensas 981 pesos; apoyos a personas de escasos recursos 765 pesos y en apoyos para funerales 300 pesos.

En bienes muebles e inmuebles se aplicaron 2 mil 351 pesos en adquisición de teléfono celular  1 mil 34 pesos; radio grabadora 999 pesos y en baumanómetro 318 pesos.

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 8 mil 77 pesos. El saldo de efectivo y valores al 30 de junio del 2003 fue de 14 mil 4 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 732 mil 228 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos.
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro.- La cuenta pública del tercer trimestre de 2003, fue presentada ante el Congreso del Estado en fecha 17 de Octubre del 2003.

De la revisión se advierte que la entidad registró como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 14 mil 4 pesos, obtuvo ingresos de 698 mil 458 pesos, por los siguientes conceptos: subsidio de la presidencia municipal 613 mil 570 pesos y por otros ingresos como: cuotas de recuperación por servicios que otorga el DIF a la ciudadanía, donativos y otros 84 mil 888 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 712 mil 462 pesos.

Las aplicaciones ascendieron a 693 mil 720 pesos, ejerciendo en servicios personales 583 mil 570 pesos en sueldos y prestaciones de los empleados.  

En materiales y suministros se erogaron 67 mil 963 pesos como sigue: en mercancías diversas 47 mil 183 pesos; alimentación de personas 12 mil 70 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 1 mil 653 pesos; refacciones, accesorios y herramientas 3 mil 88 pesos; combustibles 100 pesos; material y equipo fotográfico 705 pesos; materiales y útiles de oficina 542 pesos, material de limpieza 2 mil 62 pesos y en material didáctico 560 pesos.

En servicios generales se erogaron 18 mil 246 pesos como sigue: en servicio telefónico convencional 6 mil 48 pesos; viáticos 2 mil 753 pesos; gastos de ceremonial y orden social 3 mil 300 pesos; pasajes 1 mil 350 pesos; servicio de skytel 225 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 575 pesos; intereses, descuentos y otros servicios bancarios 866 pesos; servicio de gas 403 pesos; servicio de lavandería, limpieza e higiene 400 pesos; asesoría y capacitación 200 pesos; servicio postal, telegráfico y mensajería 341 pesos; gastos menores 129 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 1 mil 106 pesos; arrendamientos especiales 360 pesos y en otros impuestos y derechos 190 pesos.. 

En apoyos diversos se aplicaron 23 mil 941 pesos, como sigue: en apoyo al programa de asistencia alimenticia 10 mil 800 pesos; apoyos para traslados 4 mil 390 pesos; apoyos para gastos médicos 5 mil 141 pesos; apoyos a iglesias 340 pesos; despensas 1 mil 480 pesos; apoyos a personas de escasos recursos 1 mil 503 pesos y en apoyos para funerales 287 pesos.

En otras aplicaciones netas se registró la cantidad de 7 mil 770 pesos. El saldo de efectivo y valores al 30 de Septiembre de 2003 fue de 10 mil 972 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 712 mil 462 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro.- La cuenta publica del cuarto trimestre de 2003 fue presentada extemporánea ante este  Congreso del Estado con fecha 21 de enero de 2004. 

De la revisión se advierte que la entidad registró como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad de 10 mil 972 pesos, obtuvo ingresos de 947 mil 501 pesos, por los siguientes conceptos: subsidio de la presidencia municipal 851 mil 514 pesos y por otros ingresos como son cuotas de recuperación por servicios que otorga el DIF a la ciudadanía, donativos y otros 95 mil 987 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 958 mil 473 pesos.

Las aplicaciones ascendieron a 962 mil 90 pesos, ejerciendo en servicios personales 821 mil 514 pesos en sueldos y prestaciones de 79 empleados.

En materiales y suministros se erogaron 61 mil 64 pesos como sigue: en mercancías diversas 49 mil 142 pesos; material de limpieza 3 mil 702 pesos; alimentación de personas 3 mil 626 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 1 mil 695 pesos; material y equipo fotográfico 1 mil 36 pesos; accesorios y herramientas menores 785 pesos; combustible 650 pesos; material didáctico y de información 340 pesos y en material de oficina 88 pesos. 

En servicios generales se erogaron 15 mil 65 pesos como sigue: en servicio telefónico 7 mil 410 pesos; viáticos 2 mil 420 pesos; pasajes 1 mil 637 pesos; otros impuestos y derechos 1 mil 220 pesos; arrendamientos especiales 900 pesos; intereses, descuentos y servicios bancarios 586 pesos; servicio de lavandería, limpieza e higiene 550 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 172 pesos; servicio postal y mensajería 88 pesos y en gastos de promoción y organización 82 pesos.

En apoyos diversos se aplicaron 64 mil 447 pesos, en ayudas culturales y sociales. 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de 21 mil 377 pesos. El saldo de efectivo y valores al 31 de diciembre del 2003 fue de 17 mil 760 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 958 mil 473 pesos, cantidad igual a los orígenes de los recursos.

SÉPTIMO.- Que con base en lo expuesto, y de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, 42 fracción XI, 45 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su consideración el siguiente:

P R  O Y E C T O   D E   A C U E R D O 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las cuentas públicas del municipio de Nadadores, correspondiente al primer y segundo trimestre del 2003. 

ARTICULO SEGUNDO: Se aprueba la cuenta pública del Organismo Descentralizado Municipal denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Pedro, respecto del primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del 2003.

ARTICULO TERCERO: Extiéndase el finiquito correspondiente a los Titulares de las entidades mencionadas en los artículos primero y segundo del presente acuerdo, debidamente firmado por el Contador Mayor de Hacienda, C.P. Ricardo Álvarez García, como lo dispone la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado.

Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, lo dictaminan y lo aprueban por unanimidad los diputados integrantes de la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda pertenecientes a la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, Jesús Mario Flores Garza, Karla Samperio Flores y Salomón Juan-Marcos Issa.

Comuníquese lo anterior al Pleno del Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. Saltillo, Coahuila; a 21 de junio de 2004.

POR LA COMISIÓN DE LA

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA

DIP. JESÚS MARIO FLORES GARZA

DIP. KARLA SAMPERIO FLORES

DIP. SALOMÓN JUAN-MARCOS ISSA

D I C T A M E N : De la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, de la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila, respecto de las Cuentas Públicas de los Organismos Públicos Descentralizados Estatales siguientes:  Instituto Estatal del Deporte correspondientes al tercer y cuarto trimestre de 2003 y el Instituto Estatal de la Vivienda respecto del cuarto trimestre del 2003; y,

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.- Que los Organismos denominados: Instituto Estatal del Deporte y el Instituto Estatal de la Vivienda presentaron su cuenta pública.

SEGUNDO.- Que una vez recibidas por este Congreso del Estado las Cuentas Públicas mencionadas en el considerando primero, conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, esta Comisión las turnó a nuestro Órgano Técnico Superior de Fiscalización para su estudio y revisión.

TERCERO.- Que a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, se le turnaron expedientes conteniendo los resultados correspondientes de las cuentas públicas de los Organismos Descentralizados del Estado.

CUARTO.- Que es importante mencionar que cuando las entidades están dictaminadas por contador público externo, el Órgano Técnico con base en las facultades contenidas en el artículo 13 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, procede a realizar una revisión exhaustiva de los papeles de trabajo del dictaminador, con el fin de constatar que utilizó las normas y procedimientos de auditoría generalmente aceptadas y verificando si a consideración de ese Órgano Técnico, los alcances son suficientes. No obstante lo anterior, la Contaduría Mayor cuando lo considera necesario profundiza esa revisión, solicitando al auditor externo información complementaria, extensión de alcances y/o revisa directamente la entidad. 

QUINTO.- Que esta Comisión realizó el estudio y análisis de los informes de las cuentas públicas y después de comentarlas en reuniones de trabajo se acordó solicitar información complementaria de la cuenta pública a las entidades a revisar e información adicional a la complementaria en algunos casos, por lo que se ha conocido a detalle la situación de cada una de las cuentas públicas por lo que esta Comisión procede a someter al Pleno de este Congreso el presente dictamen, mismo que fue aprobado por la Comisión por unanimidad de sus integrantes.

DICTAMEN DE CUENTAS PUBLICAS de los Organismos Públicos Descentralizados Estatales siguientes: Instituto Estatal del Deporte correspondientes al tercer y cuarto trimestre de 2003 y el Instituto Estatal de la Vivienda respecto del cuarto trimestre del 2003.

Instituto Estatal del Deporte.- La cuenta pública del tercer trimestre de 2003  fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 31 de octubre de 2003 fue  dictaminada por auditor externo C.P. Ricardo Rodríguez Barrera, con registro número CMH-RC-0047, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos,  no manifestando ninguna salvedad. 

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad 567 mil 156 pesos, obtuvo ingresos de 15 millones 177 mil 231 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del Ejecutivo del Estado 11 millones 374 mil 788 pesos, las cuales fueron conciliadas con el Ejecutivo; Aportación Federal CONADE 1 millón  300 mil 232 pesos;  uso de la alberca 917 mil 599 pesos; arrendamientos 255 mil 785 pesos; paseo en tren escénico 132 mil 434 pesos; otros ingresos 1 millón 195 mil 595 pesos y productos financieros 798 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 15 millones 744 mil 387  pesos. 

Las aplicaciones ascendieron a 24 millones 381 mil 521 pesos ejerciendo en servicios personales 4 millones 154 mil 474 pesos en sueldos y prestaciones de los 79 empleados que laboran para el instituto de sus cuatro coordinaciones regionales.

En materiales y suministros se ejerció 1 millón 716 mil 318 pesos, como sigue: en artículos deportivos 1 millón 451 mil 785 pesos; combustible 108 mil 200 pesos; alimentación de personas 73 mil 865 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 29 mil 629 pesos; mercancías diversas 15 mil 48 pesos; material y equipo fotográfico 946 pesos; material didáctico y de información 15 mil 858 pesos; material de oficinas 19 mil 213 pesos; refacciones y accesorios 427 pesos; material de limpieza 995 pesos y en material y útiles de impresión y reproducción 352 pesos.  

En servicios generales se erogaron 3 millones 180 mil 187 pesos, aplicado a los servicios siguientes: otros servicios 650 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 258 mil 76 pesos; arrendamiento de servicio de transporte 393 mil 9 pesos; arrendamiento de maquinaría y equipo 97 mil 33 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaría y equipo 37 mil 261 pesos; servicio de energía eléctrica 293 mil 757 pesos; viáticos 233 mil 628 pesos; mantenimiento unidad para olimpiada 129 mil 553 pesos; servicio telefónico 463 mil 949 pesos; arrendamiento de equipo de computo 120 mil pesos; impresiones y publicaciones oficiales 88 mil 663 pesos; asesoría y capacitación 522 mil 984 pesos; seguros y fianzas 79 mil 302 pesos; gastos de ceremonial y orden social 11 mil 10 pesos; acarreo de agua 20 mil 654 pesos;  gastos de propaganda 307 mil 951 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 874 pesos;  pasajes 39 mil 950 pesos; arrendamiento de edificios y locales 45 mil 950 pesos; fletes y maniobras 8 mil 990 pesos; arrendamientos especiales 9 mil 520 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de computo 9 mil 57 pesos; cuotas y peajes 5 mil 73 pesos; servicio de agua potable 933 pesos; servicio de lavado, limpieza e higiene 1 mil 526 pesos y en otros impuestos y derechos 834 pesos.  

En transferencias se ejercieron 10 millones 304 mil 616 pesos, como sigue: en becas 565 mil 265 pesos y en ayudas culturales y sociales 9 millones 739 mil 351 pesos.   

En gastos de obra se aplicaron 4 millones 427 mil 861 pesos, como sigue:  mantenimiento obra auditorio Torreón 250 mil pesos; mantenimiento de obra en Parque Paraíso 53 mil 121 pesos; mantenimiento de obra en Unidad Deportiva Venustiano Carranza 88 mil 250 pesos; mantenimiento Unidad deportiva Francisco I. Madero 115 mil 377 pesos; mantenimiento y rehabilitación de canchas populares 2 millones 420 mil 707 pesos; mantenimiento obra Oscar Flores Tapia 1 millón 401 mil 306 pesos  y en centro acuático 99 mil 100 pesos. 

En bienes muebles e inmuebles se erogaron 592 mil 3 pesos, como sigue: en mobiliario 3 mil 366 pesos, equipo y obra 2001 586 mil 490 pesos y en maquinaria y equipo 2 mil 147 pesos.      

En gastos financieros  se aplicaron 6 mil 62 pesos. 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (8 millones 756 mil 260 pesos). El saldo de efectivo y valores al 30 de septiembre de 2003, fue de 119 mil 126 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 15 millones 744 mil 387 pesos, cantidad igual  a los orígenes  de los recursos.

Instituto Estatal del Deporte.- La cuenta pública del cuarto trimestre de 2003 fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 30 de enero de 2004, fue dictaminada por el auditor externo C.P. Ricardo Rodríguez Barrera, registrado ante la Contaduría Mayor de Hacienda bajo el número CMH-RC-0047, quien expresó que los que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que  presentan razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como efectivo y valores al inicio del periodo la cantidad 119 mil 126 pesos, obtuvo ingresos de 17 millones 136 mil 678 pesos, por los siguientes conceptos: por transferencias del Ejecutivo del Estado 13 millones 42 mil 387 pesos, las cuales fueron conciliadas con el Ejecutivo; Aportación Federal CONADE 2 millones 284 mil 107 pesos; uso de la alberca 281 mil 63 pesos; cursos SICCED 6 mil 400 pesos; otros ingresos 1 millón 521 mil 480 pesos y por productos financieros 1 mil 241 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 17 millones 255 mil 804 pesos. 

Las aplicaciones ascendieron a 18 millones 279 mil 772 pesos ejerciendo en servicios personales 4 millones 860 mil 224 pesos en sueldos y prestaciones de los 79 empleados que laboran para el instituto de sus cuatro coordinaciones regionales.

En materiales y suministros se ejerció 1 millón 263 mil 170 pesos, como sigue: en artículos deportivos 297 mil 792 pesos; combustible 327 mil 303 pesos; alimentación de personas 304 mil 903 pesos; medicinas y productos farmacéuticos 30 mil 148 pesos; mercancías diversas 136 mil 173 pesos; material y equipo fotográfico 209 pesos; material didáctico y de información 1 mil 596 pesos; material de oficinas 82 mil 27 pesos; material de limpieza 74 mil 289 pesos; material y útiles de impresión y reproducción 4 mil 183 pesos; materiales y suministros médicos 2 mil 750 pesos; utensilios para servicio de alimentación 1 mil 215 pesos y en material eléctrico 582 pesos.   

En servicios generales se ejercieron 4 millones 399 mil 174 pesos, como sigue: en otros servicios 55 mil 312 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 344 mil 696 pesos; arrendamiento de servicio de transporte 544 mil 889 pesos; arrendamiento de maquinaría y equipo 22 mil 425 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 66 mil 72 pesos; servicio de energía eléctrica 266 mil 225 pesos; viáticos 194 mil 571 pesos; servicio telefónico 327 mil 93 pesos; impresiones y publicaciones oficiales 110 mil 747 pesos; asesoría y capacitación 1 millón 273 mil 881 pesos; seguros y fianzas 50 mil 713 pesos; gastos de ceremonial y orden social 153 mil 604 pesos; acarreo de agua 16 mil 456 pesos; gastos de propaganda 210 mil 950 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 9 mil 348 pesos arrendamientos especiales 267 mil 276 pesos; pasajes 173 mil 699 pesos; arrendamiento de equipo de computo 97 mil 932 pesos; arrendamiento de edificios y locales 158 mil 486 pesos; fletes y maniobras 479 pesos; cuotas y peajes 26 mil 303 pesos; servicio postal 9 mil 183 pesos; servicio de agua potable 2 mil 566 pesos; servicio de lavado, limpieza e higiene 9 mil 674 pesos; asignaciones a servidores públicos 3 mil 810 pesos; servicio de gas  2 mil 734 pesos y en traslado de personal 50 pesos.

En transferencias se ejercieron 3 millones 927 mil 961 pesos, como sigue: en becas 297  mil 52 pesos y en ayudas culturales y sociales 3 millones 630 mil 909 pesos.   

En gastos de obra se aplicaron 3 millones 784 mil 915 pesos, como sigue: mantenimiento velódromo Chango Vélez 2 millones 281 mil 304 pesos; mantenimiento de obra en Unidad Deportiva Venustiano Carranza 443 mil 545 pesos; mantenimiento Unidad deportiva Francisco I. Madero  104 mil 146 pesos; mantenimiento y rehabilitación de canchas populares 697 mil 934 pesos y centro acuático 257 mil 986 pesos. 

En bienes muebles e inmuebles se erogaron 17 mil 896 pesos, como sigue: en mobiliario 1 mil 725 pesos y equipo de computación 16 mil 171 pesos. 

En gastos financieros  se aplicaron 26 mil 432 pesos. 

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad  de (1 millón  60 mil 484 pesos). El saldo de efectivo y valores al 31 de diciembre de 2003, fue de 36 mil 516 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 17 millones 255 mil 804 pesos, cantidad igual  a los orígenes  de los recursos.

Instituto Estatal de la Vivienda Popular.- La cuenta pública del cuarto trimestre de 2003 fue presentada ante este Congreso del Estado con fecha 30 de enero de 2004, fue dictaminada por el auditor externo C.P. Agustín I. López Barrón, con registro número CMH-RC-0057, quien expresó que los estados financieros de la entidad no contienen errores importantes y que presenta razonablemente el origen y aplicación de fondos, no manifestando ninguna salvedad.

De la revisión al estado de origen y aplicación de recursos, se advierte que registró como efectivo y valores al inicio del período la cantidad de 5 millones 684 mil 976 pesos, obtuvo ingresos de 24 millones 93 mil 78 pesos, por los siguientes conceptos: por ventas de terrenos 23 millones 290 mil  628 pesos; otros ingresos 789 mil 797 pesos y por productos financieros 12 mil 653 pesos, sumando el total de los orígenes la cantidad de 29 millones 778 mil 54 pesos.

Las aplicaciones ascendieron a 29 millones 408 mil 684 pesos ejerciendo en servicios personales 6 millones 117 mil 779 pesos en sueldos y prestaciones de 93 empleados. 

En costo y gastos de construcción se erogaron 20 millones 933 mil 161 pesos. 

En materiales y suministros se aplicaron 365 mil 486 pesos, como sigue: en combustible, lubricantes y aditivos 156 mil 815 pesos; material y útiles para el proceso de equipo de computación 60 mil 634 pesos; mercancías diversas 16 mil 681 pesos; alimentación de personas 15 mil 960 pesos; material de oficinas 101 mil 967 pesos; material didáctico y de información 2 mil 690 pesos; material de limpieza 8 mil 632 pesos; material y equipo fotográfico 1 mil 122 pesos y en artículos deportivos 985 pesos.

En servicios generales se ejerció 1 millón 978 mil 693 pesos, como sigue: en pasajes 8 mil 863 pesos; viáticos 176 mil 897 pesos; servicio telefónico 169 mil 672 pesos; otros servicios 298 mil 49 pesos; programa “VIVAH 2001” 497 mil 887 pesos; arrendamientos de locales y edificios 39 mil 22 pesos; energía eléctrica 52 mil 528 pesos; servicios de vigilancia 78 mil 660 pesos; servicio de lavandería, limpieza e higiene 60 mil 137 pesos; gastos de propaganda 19 mil 518 pesos; servicio de Sky tel 39 mil 332 pesos; mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 95 mil 725 pesos; intereses descuentos y otros servicios bancarios 28 mil 449 pesos; otros impuestos y derechos 46 mil 57 pesos; servicio postal y mensajería 13 mil 958 pesos; seguros y fianzas 4 mil 784 pesos; servicio de agua potable 6 mil 420 pesos; mantenimiento y conservación de inmuebles 8 mil 551 pesos; asignaciones y requerimientos de cargos de servidores públicos 12 mil 818 pesos; gastos de fabricación adoblock 4 mil 347 pesos; gastos menores 4 mil 312 pesos; mantenimiento y conservación de equipo de cómputo 30 mil 888 pesos; otros gastos de difusión e información 9 mil 661 pesos; servicio de gas 410 pesos; asesoría y capacitación 30 mil 583 pesos; mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 2 mil 150 pesos; congresos, convenciones y exposiciones 119 mil 407 pesos; impresiones y publicaciones 40 mil 603 pesos; servicio de transportación 1 mil 773 pesos; arrendamientos especiales 66 mil 527 pesos; gastos de promoción y organización 8 mil 348 pesos y en servicio de informática 2 mil 357 pesos. 

En bienes muebles e inmuebles se erogaron 13 mil 565 pesos como sigue: en mobiliario y equipo de administración 13 mil 15 pesos y en equipo de computación electrónica 550 pesos.

En otras aplicaciones netas negativas se registró la cantidad de (2 millones 503 mil 970 pesos). El saldo de efectivo y valores al 31 de diciembre de 2003, fue de 2 millones 873 mil 340 pesos, ascendiendo el total de las aplicaciones a 29 millones 778 mil 54 pesos, cantidad igual a los orígenes de los  recursos.

SEXTO.- Que con base en lo expuesto, y de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, 42 fracción XI, 45 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión somete a su consideración el siguiente:

P R  O Y E C T O   D E   A C U E R D O

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las cuentas públicas de los Organismos Públicos Descentralizados Estatales siguientes: 

a) Instituto Estatal del Deporte, respecto del tercer y cuarto trimestre de 2003;

b) Instituto Estatal de la Vivienda Popular correspondiente al cuarto trimestre de 2003.

ARTICULO SEGUNDO: Extiéndase el finiquito correspondiente a los Titulares de las entidades mencionadas en el artículo primero del presente acuerdo, debidamente firmado por el Contador Mayor de Hacienda, C.P. Ricardo Álvarez García, como lo dispone la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado.

Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, lo dictaminan y lo aprueban por unanimidad los diputados integrantes de la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda pertenecientes a la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, Jesús Mario Flores Garza, Karla Samperio Flores y Salomón Juan-Marcos Issa.

Comuníquese lo anterior al Pleno del Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. Saltillo, Coahuila; a 21 de junio de 2004.

POR LA COMISIÓN DE LA 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA

DIP. JESÚS MARIO FLORES GARZA

DIP. KARLA SAMPERIO FLORES

DIP. SALOMÓN JUAN-MARCOS ISSA.

D I C T A M E N: De la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, respecto a los resultados de la auditoría practicada a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C. V. del periodo correspondiente del cuarto trimestre del 2001 al cuarto trimestre del 2002; y 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que con fecha 26 de febrero de 2003, la Contaduría Mayor de Hacienda con fundamento en los artículos 1, 5 fracción III-e 13 fracciones I, VII y IX, 16, 17 fracciones I, IV y V, 21, 25, 27, 28, 29 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda inició la auditoría a la empresa paramunicipal denominada Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. 

SEGUNDO.- Que la revisión practicada por la Contaduría Mayor de Hacienda a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. comprendió el área técnica y de obra pública; de auditoría financiera y de legalidad. 

TERCERO.- Que a esta Comisión de la Contaduría. Mayor de Hacienda le fue turnado el resultado de la revisión mencionada para el dictamen correspondiente.

CUARTO.- Que esta Comisión realizó el estudio y análisis del resultado de la revisión por lo que se procede a someter al Pleno de este Congreso del Estado el presente informe. 

DICTAMEN DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN PRACTICADA A LA EMPRESA PARAMUNICIPAL AGUAS DE SALTILLO, S.A. DE C.V., CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2001 AL CUARTO TRIMESTRE DE 2002. 

De la revisión efectuada a la empresa paramunicipal, la Contaduría Mayor de Hacienda detectó las siguientes irregularidades: 

-
Obras no reportadas al Consejo de Administración con un costo global de $1,880,056.87 (Un millón ochocientos ochenta mil cincuenta y seis pesos 87/100 M.N.), contraviniendo lo establecido en el artículo Trigésimo Primero de los estatutos sociales que establece que los funcionarios de la sociedad deberán informar de sus actividades al Presidente del Consejo, si se presenta el caso durante el ejercicio de sus funciones. 

-
Dos obras presentaron diferencias entre lo realizado y lo pagado por la empresa por un monto de $124,644.69 (Ciento veinticuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 69/100 M.N). 

· Se detectó la adquisición de vehículos por un total de $10,353,982.26 (Diez millones trescientos cincuenta y tres mil novecientos ochenta y dos pesos 26/100 M.N.) sin haber llevado a cabo el procedimiento establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado y lo relativo al Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio del 2002.

-
Se detectó que la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. recuperó la cantidad de $18,559,000.00 (Dieciocho millones quinientos cincuenta nueve mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de cartera vencida, recurso que pertenece a SIMAS Saltillo, pretendiendo cobrar la empresa paramunicipal una comisión del 15% sobre el cobro de esta cartera. 

-
De la revisión realizada a la empresa paramunicipal se detectó que los sueldos y prestaciones de los funcionarios de la empresa no realizaron conforme al procedimiento que establece el Acta Constitutiva de la Sociedad, específicamente artículo Trigésimo Sexto inciso b) 

Se revisó el presupuesto original anual para el ejercicio del 2002 no advirtiéndose del mismo los sueldos y prestaciones que deberían percibir los funcionarios y empleados de la empresa paramunicipal, ni los cargos que debieron haber sido creados por el Consejo de Administración, contraviniendo el artículo Trigésimo Sexto inciso b) de los estatutos de la sociedad. 

Relación de sueldos

	Puesto
	Nombre
	Sueldo 2001
	Sueldo 2002
	Sueldo 2004
	Percepción Mensual aprox

	Gerente General
	Ing. Jesús Ma. García García
	352,053
	1,707,504
	2,491,000
	208,000

	Gerente de Finanzas
	Lic. Manuel Pérez Sarrnentero
	266,595
	1,352,244
	2,072,292
	172,500

	Gerente Comercial
	Lic. Alejandro Osuna Ruiz-Poveda
	179,058
	1,050,048
	1,595,952
	133,000

	Gerente de Sistemas
	Ing Sigfredo Santiago Hernández
	178,110
	957,084
	1,480,740
	123,500

	Gerente Técnico
	Ing. Ignacio Escudero García
	245,306
	1,283,988
	
	

	Gerente Producción
	Ing Salvador Bueso Sánchez (un mes)
	75,411
	1,093,692
	1,554,588
	129,500

	Gerente de 

Planeación
	
	
	
	1,721,172
	143,500

	Gerente de Operación
	
	
	
	886,380
	74,000


-
Se detectó que de acuerdo con el artículo Segundo de los Estatutos Sociales, es objeto de la sociedad revisar y establecer modificaciones a las tarifas de agua potable, drenaje y alcantarillado mediante incrementos iguales al incremento mensual del índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado por el Banco de México, habiendo existido un desfase en el cobro de esas tarifas en un monto superior al mencionado índice en las distintas tarifas que cobra la empresa paramunicipal. 

-
Se detectó contradicción entre lo establecido en los estatutos de la sociedad que establecen los aumentos de capital social variable y lo que dispone los artículos 180, 181 y 182 de la Ley General de Sociedad Mercantiles. 

-
Se detectó que indebidamente fue reformado el artículo Vigésimo Noveno de los Estatutos, condicionando la validez de las decisiones del Consejo de Administración a un voto afirmativo de los consejeros Interagbar de México, S.A. de C. V. 

-
Se detectó que la empresa no está citando a los comisarios de la sociedad para que cumplan su función, contraviniendo lo establecido en el artículo 166 fracciones VII y VIII de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

-
Se detectó que los comisarios de la sociedad no están cumpliendo con las obligaciones que le impone el artículo 166 en sus distintas fracciones que en resumen consiste en vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo todas las operaciones de la sociedad, así mismo contravienen lo establecido en los artículos Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los estatutos sociales. 

-
Se observó que no se anexan a las actas de Asamblea de Accionistas ni a las del Consejo de Administración los informes ni documentación alguna relativa a los asuntos que hayan tratado en las sesiones respectiva.

-
Se detectó que en una ocasión el Consejo de Administración no sesionó por lo menos una vez cada tres meses como lo establece el artículo Vigésimo Octavo de los estatutos de la sociedad. 

-
Se observó que la designación del Gerente General llevada a cabo en la Asamblea Ordinaria de Accionistas realizada el 15 de agosto del 2001 no se propuso al Consejo de Administración, contraviniendo los artículos Trigésimo Cuarto y Trigésimo Quinto, en relación con el artículo Segundo Transitorio de los estatutos de la sociedad además de observarse que la contratación del Gerente General fue realizada por el Gerente de Administración y Finanzas y éste a su vez fue contratado por el Gerente General contraviniendo lo dispuesto por los artículos Vigésimo Cuarto y Trigésimo Quinto de los estatutos de la sociedad. 

-
Se detectó que las modificaciones de estatutos así como el cambio de consejeros no fueron registrados ante el Registro Público de la Propiedad además de que faltó de nombrar consejeros suplentes. 

Con base en lo expuesto y de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, 42 fracción XI, 45 y 110 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado esta Comisión somete a la consideración del Pleno el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO.- De las irregularidades consistentes en la omisión de reportar las obras al Consejo de Administración que contravine lo establecido en el artículo Trigésimo Primero de los estatutos sociales, de las obras que presentaron diferencias entre lo realizado y lo pagado por la empresa, de haber adquirido vehículos por un total de $10,353,982.26 (Diez millones trescientos cincuenta y tres mil novecientos ochenta y dos pesos 26/100 M.N), contraviniendo lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila, esta Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda considera que el órgano de control interno del municipio de Saltillo, Coahuila deberá iniciar el procedimiento establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, y sancionar a quien o quienes resulten responsables por las omisiones en los casos señalados en atención a que se estima que las irregularidades detectadas son graves en el desempeño de un servicio público . 

ARTICULO SEGUNDO.- Respecto a la cantidad de $18,559,000.00 (Dieciocho millones quinientos cincuenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) que la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C. V recuperó por concepto de cartera vencida que pertenece a SIMAS Saltillo y por la cual pretende cobrar una comisión del 15% sobre el cobro de esta cartera, esta Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda estima improcedente el porcentaje que la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. pretende cobrar por este concepto, por lo que el órgano de control interno del municipio deberá estar atento y vigilar que la empresa reintegre al patrimonio de SIMAS Saltillo la cantidad señalada y sin el cobro de comisión por el porcentaje señalado.

ARTICULO TERCERO.- Respecto a las asignaciones por concepto de sueldos y prestaciones que perciben los funcionarios de la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C. V. , esta Comisión estima que los ingresos que percibieron y que perciben los funcionarios de primer nivel de la empresa son muy elevados por tratarse de la prestación de un servicio público, además de que no existe fundamento para pagar esos sueldos al personal, por lo que el Consejo de Administración deberá prestar mayor atención en este aspecto debiendo readecuar los emonumentos que perciben los funcionarios y vigilar que en lo sucesivo analice y posteriormente autorice el monto de los ingresos y prestaciones que deberán percibir los funcionarios, directivos y empleados de la empresa y dicte todas las medidas necesarias de conformidad con los artículos Vigésimo Primero, Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto de los estatutos de la sociedad, a efecto de que no se vuelva a presentar la situación observada. Así mismo se recomienda al Ayuntamiento de Saltillo para que promueva una modificación a los estatutos de la sociedad a efecto de determinar clara y precisamente el procedimiento para el incremento de sueldos y prestaciones de los funcionarios de la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. 

ARTICULO CUARTO.- Respecto a las tarifas de agua potable y alcantarillado, si bien es cierto que el artículo Segundo punto 10 de los estatutos de la sociedad establece la facultad a la empresa de modificar las tarifas de agua potable, drenaje y alcantarillado mediante incrementos iguales al incremento mensual del índice Nacional de Precios al Consumidor, de la revisión practicada a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. se detectó un desfase en el cobro de las tarifas de agua potable y alcantarillado. En virtud de lo anterior el órgano de control interno deberá realizar una investigación y determinar que todo incremento realizado superior al índice Nacional de Precios al Consumidor, deberá ser aplicado para que en lo sucesivo no se cobren los incrementos a las tarifas hasta en tanto se igualen ambos porcentajes. Así mismo el órgano de control interno del municipio deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila y sancionar a quien o quienes resulten responsables. Respecto del Consejo de Administración, deberá estar atento para que en lo sucesivo vigile cuidadosamente todos y cada uno de los incrementos que la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. pretenda cobrar, debiendo realizar un estudio pormenorizado antes de autorizar cualquier incremento. 

ARTICULO QUINTO.- Por lo que hace al Área de Legalidad y atención a la contradicción entre lo establecido en los estatutos de la sociedad que establecen los aumentos de capital social variable y los artículos 180, 181 y 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; a que el Consejo de Administración no sesionó con la periodicidad que establece el artículo Vigésimo Octavo de los estatutos sociales ni a que a las actas de Asamblea de Accionistas así como a las del Consejo de Administración no fueron anexados los informes ni documentación relativa a los asuntos tratados, esta Comisión considera que el Ayuntamiento de Saltillo como el Consejo de Administración deberán disponer la modificación de los estatutos sociales, en su parte conducente, a efecto de ajustarlos a lo que establece la Ley, así como para que vigilen el cumplimiento por parte de la empresa de los estatutos sociales y propicien que a toda acta de sesión de Asamblea o de Consejo se anexen los informes y documentación relativa a los asuntos que en las mismas se analicen, con el propósito de tener mayor certeza de lo tratado en las sesiones.

ARTICULO SEXTO.- En cuanto al artículo Vigésimo Noveno de los estatutos de la sociedad que fuera reformado para condicionar la validez de las decisiones del consejo de Administración a un voto afirmativo de los consejeros de Interagbar de México, S.A. de C. V., esta Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda considera que es por demás contrario a la constitución de la sociedad Aguas de Saltillo, S.A. de C. V. , toda vez que Interagbar de México, S.A. de C.V. participa en menor porcentaje que el diverso accionista SIMAS Saltillo por lo que tanto el Ayuntamiento de Saltillo como el Consejo de Administración de la empresa Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. deberán disponer la modificación del artículo Vigésimo Noveno a efecto de no condicionar la validez de las decisiones a un voto afirmativo de los consejeros de Interagbar de México, S.A. de C. V y con ello restablecer la situación que se encontraba en vigencia antes de la reforma. 

ARTICULO SÉPTIMO.- Tocante a que la empresa Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. no está citando a los comisarios de la sociedad para que cumplan la función establecida en el artículo 166 fracciones VII y VIII de la Ley General de Sociedades Mercantiles en relación con los artículos Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los estatutos sociales y de que los comisarios tampoco están cumpliendo con las facultades y obligaciones que consignan los artículos mencionados como es la de exigir a los administradores una información mensual, la de realizar un examen de las operaciones, documentación, registros, la de asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones del Consejo y en general la de vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo todas las operaciones de la sociedad, pues de la revisión practicada no se advierte que se haya dado cumplimiento a los artículos señalados, y considerando trascendental que los comisarios hubieren cumplido con su función, esta Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda determina dar vista al Consejo de Administración así como al órgano de control interno del municipio de Saltillo, Coahuila a efecto de que este último inicie procedimiento de responsabilidad administrativa establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila cuyo objeto sea realizar todas las investigaciones al respecto y, en su caso, aplique la sanciones que procedan en contra del funcionario o funcionarios que resulten responsables y que el Consejo de Administración de la empresa vigile también la actuación de los comisarios de la sociedad de conformidad con los artículos Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los estatutos sociales en relación con los artículos 166 y 169 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

ARTICULO OCTAVO.- Respecto a la designación del Gerente General efectuada en la Asamblea Ordinaria de Accionista de fecha 15 de agosto de 2001, la cual no fue propuesta al Consejo de Administración, en violación a los artículos Trigésimo Cuarto y Trigésimo Quinto en relación con el artículo Segundo Transitorio de los estatutos de la sociedad, así como de las diversas irregularidades señaladas en los artículos que anteceden, mismas que han perjudicado el desarrollo y la función así como la prestación del servicio público de agua potable y alcantarillado, por tratarse de conductas inapropiadas, deben observarse, y ésta Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda recomienda tanto al Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila como al Consejo de Administración de la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. para que evalúen el desempeño de la función del Gerente General de la empresa y se considere por parte de los socios de la empresa al Consejo de Administración el nombramiento de dos Gerentes Generales uno por parte del accionista SIMAS Saltillo y otro por parte de Interagbar de México, S.A. de C. V. debiendo promover las reformas a los estatutos de la sociedad en lo conducente para tomar en cuenta la observación señalada, toda vez que de conformidad con el artículo 145 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se puede nombrar uno o varios Gerentes Generales. 

ARTICULO NOVENO.- Al observar el incumplimiento de inscribir ante el Registro Público de la Propiedad la modificación de estatutos y el cambio de integrantes del Consejo de Administración se considera que no se producen efectos frente a terceros, y así en este contexto, se considera como Presidente del Consejo, al Presidente Municipal de la fecha de la constitución de la sociedad y lo mismo sucede con la figura del comisario en virtud de que el nombramiento del mismo se hizo respecto de la persona que fungía como Contralor Municipal en ese momento. 

ARTICULO DÉCIMO.- Lo considerado en el presente dictamen se acuerda sin perjuicio de dictaminar en su momento la cuenta pública de la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la Oficialía Mayor de este Congreso del Estado para que notifique el presente acuerdo al Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila por conducto de su Presidente Municipal, al órgano de control interno del municipio de Saltillo, Coahuila, al Consejo de Administración de la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C. V. por conducto de su Presidente y a la empresa paramunicipal Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. por conducto de su Gerente General. 

Así, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 42 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, lo dictaminan y lo aprueban por unanimidad los diputados integrantes de la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda pertenecientes a la Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, Jesús Mario Flores Garza, Karla Samperio Flores y Salomón Juan-Marcos Issa.

Comuníquese lo anterior al Pleno del Congreso del Estado para los efectos legales a que haya lugar. Saltillo, Coahuila a 28 de junio de 2004.

POR LA COMISION DE LA CONTADURÍA

MAYOR DE HACIENDA

DIP. JESÚS MARIO FLORES GARZA                   DIP. KARLA SAMPERIO FLORES

DIP. SALOMÓN JUAN-MARCOS ISSA.

DICTAMEN de la Comisión de Seguridad Pública de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en relación al oficio que envía el Congreso del Estado de Sonora, mediante el cual se pronuncia de manera solidaria a favor de los usuarios de las carreteras del Estado de Sonora, por los retrasos, molestias, daños y pérdidas económicas que les producen los puntos de revisión instalados por el ejército mexicano y la Procuraduría General de la República, con la solicitud de su adhesión al mismo. 

RESULTANDO

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso del Estado el día 1° de abril de 2004, se dio cuenta del oficio que remite el Congreso del Estado de Sonora mediante el cual se pronuncia de manera solidaria a favor de los usuarios de las carreteras del Estado de Sonora, por los retrasos, molestias, daños y pérdidas económicas que les producen los puntos de revisión instalados por el ejército mexicano y la Procuraduría General de la República, determinándose solicitar al poder Ejecutivo Federal que realice las acciones necesarias para que los puntos de revisión que se encuentran en el país y en esa entidad, estén bien integrados con personal suficiente y debidamente preparado para que las revisiones sean más ágiles, menos molestas y costosas para la economía del Estado de Sonora, disponiéndose el envío de dicha comunicación a las Legislaturas de los Estados, a efecto de que manifiesten su apoyo a dicho acuerdo, con la solicitud de su adhesión al mismo. 

SEGUNDO. Que dicho documento se turnó a esta comisión para los efectos que resulten procedentes y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que esta comisión es competente para emitir el presente dictamen, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 41 y 42, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

SEGUNDO. Que se anexa al presente dictamen el oficio que presenta el Congreso del Estado de Sonora, mismo que se tiene íntegramente reproducido. 

TERCERO. Que del análisis del documento esta comisión advierte que el acuerdo radica en que este Congreso del Estado se pronuncie de manera solidaria a favor de los usuarios de las carreteras del Estado de Sonora por los retrasos, molestias, daños y pérdidas económicas que les producen los puntos de revisión instalados por el ejército mexicano y la Procuraduría General de la República, determinándose solicitar al poder Ejecutivo Federal que realice las acciones necesarias para que los puntos de revisión que se encuentran en el país y en esa entidad, estén bien integrados con personal suficiente y debidamente preparado para que las revisiones sean más ágiles, menos molestas y costosas para la economía del Estado de Sonora, por lo que los integrantes de esta comisión consideramos procedente proponer el siguiente: 

ACUERDO

PRIMERO. La Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, se adhiere al acuerdo aprobado por la actual legislatura del Congreso del Estado de Sonora por el que se exhorta a las demás legislaturas de los estados para que se pronuncien a favor de los usuarios de las carreteras de dicho estado, por los retrasos, molestias, daños y pérdidas económicas que les producen los puntos de revisión instalados por el Ejército Mexicano y la Procuraduría General de la República. 

SEGUNDO. Que esta legislatura así mismo se adhiere a la solicitud enviada al Poder Ejecutivo Federal para que realice las acciones necesarias y lograr que los puntos de revisión que se encuentran en el país y en particular en Sonora, estén integrados con personal suficiente y debidamente preparado para que las revisiones sean más ágiles, menos molestas y costosas para la economía del Estado de Sonora. 

TERCERO. Comuníquese el presente dictamen a la Legislatura del Estado de Sonora para los efectos procedentes. 

Así lo acuerdan y firman los diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado. 

POR LA COMISION DE SEGURIDAD PÚBLICA

Diputado Gabriel Calvillo Ceniceros

Coordinador

Dip. Miguel Felipe Mery Ayup 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa 

Dip. Samuel González Pérez 
Dip. José Luis Triana Sosa 

Dip. José G. Saldaña Padilla 
Dip. M. Beatriz Granillo Vázquez 

Saltillo, Coahuila, a 29 de junio de 2004

